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Importando a la más cumplida ejecución de la ley de 18 de marzo de 1826, sobre la 

organización y arreglo de la instrucción pública, adaptar mejor aquella disposición al 

clima, usos y costumbres de estos departamentos; dar a esta Universidad Central y a los 

estudios en ella la planta que más conviene al presente; y dotarlos más adecuadamente, 

destinando a su sostén varias fincas y rentas que no tienen por objeto otras obras 

piadosas de menor urgencia, o se arruinarían totalmente continuando sobre el pie en que 

se hallan, en uso de las facultades extraordinarias que ejerzo, y oída la Junta General y 

Claustro Pleno de la misma Universidad, y el sentir de varios hombres prudentes y 

amantes de la educación, 

DECRETO 

CAPÍTULO I 

De las Juntas Generales o Claustro Pleno 

Artículo 1º Se tendrán en la Universidad Juntas Generales, que se compondrán del 

Rector que las preside, del Vicerrector, doctores y maestros. Harán periódicamente las 

elecciones que exprese esta Constitución en los artículos correspondientes. Deben 

reunirse cada mes para tratar de los negocios generales del establecimiento no atribuidos 

a las juntas particulares y deliberar sobre los acuerdos de ésta; y además en los días que 

citare el Rector. La Junta General elegirá el día 20 de diciembre los seis catedráticos que 

formen la Junta de Inspección o Gobierno; y en los años siguientes los renovará por 

mitad. La suerte decidirá los que deban quedar en la primera vez. En caso de vacante, la 

Junta General la llenará en la sesión más inmediata que celebre. 

Art. 2º No se tratará en las Juntas Generales sino del asunto a que se contraiga la 

citación de la boleta firmada por el Secretario, que se pasará a cada vocal el día antes, 

dejándose copia de ella en el Libro de Actas, autorizada por el Secretario. 

Art. 3º Si alguno de los vocales, al acto de presentarse la boleta de citación, tuviere 

impedimento legítimo para concurrir a la Junta, deberá expresar en la misma cédula, 

bajo su firma, que no puede asistir por justo impedimento; en inteligencia de que no 

haciéndolo así se considerará punible su falta e incurrirá en la multa de medio peso 

aplicado a los fondos de la Universidad. 

Art. 4º El que estando en la ciudad, y habiéndosele citado, falte a los actos generales de 

la Universidad, en el espacio de un año, al número mayor de todos ellos, y el que resista 

a pagar la multa serán privados por el espacio del año siguiente de voz activa y pasiva. 
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Art. 5º Esta inasistencia punible y la renuencia al pago de las multas serán calificadas 

por la Junta General en la primera sesión del mes de septiembre, arreglándose en su 

averiguación a la razón presentada por el Secretario, en cuanto a la primera, y a la del 

Administrador por lo que hace a la segunda. 

Art. 6º Si el inconveniente ocurriere después de hecha la citación, deberá manifestarlo al 

Rector por medio de oficio, que se leerá en la Junta. Sin estas formalidades se 

considerará también punible, y queda sujeto a la misma multa. 

Art. 7º Ni el Rector, ni el Claustro Pleno o Junta General podrán eximir de la multa a los 

que hayan incurrido en ella por su omisión; y queda a cargo del Rector exigirla 

inmediatamente por medio del bedel. 

Art. 8º En el mismo día en que se celebre la Junta, tendrá el Secretario la obligación de 

pasar al Administrador de las rentas de la Universidad una noticia firmada por él, de los 

sujetos que han incurrido en la multa, para que procure también la exacción, y se haga 

cargo en sus cuentas de los productos de este ramo. 

Art. 9º El que por legítimo impedimento no concurriere al Claustro, no podrá enviar su 

voto sobre la materia que se ha de tratar en él; pero si habiéndose comenzado la sesión 

se viere alguno en la necesidad de separarse, obtendrá el permiso del Rector, y podrá 

dar su voto en público; en caso de que la votación deba hacerse reservada o secreta por 

haberlo solicitado así algunos de los vocal es, dejará su voto cerrado y firmado en poder 

del Secretario, quien en su oportunidad lo leerá en la Junta. 

Art. 10. Ningún Claustro Pleno o Junta General, podrá celebrarse con menos de doce 

individuos, entre los cuales ha de haber por lo menos cuatro catedráticos. 

Art. 11. A la Junta no concurrirá persona alguna que no tenga voto, sino el Secretario, 

cuando no fuere miembro de la Universidad. El bedel estará del lado fuera de la puerta 

para mantenerla cerrada y para avisar al Rector cuando llegue alguno de los vocales 

después de comenzada la discusión, y en virtud de su orden permitirá la entrada; pero si 

a petición de un individuo acordare el Claustro que la sesión sea pública, podrá así 

hacerse. 

Art. 12. Las Juntas se celebrarán con el orden y decoro propios de un cuerpo que debe 

formar hábitos morales, políticos y literarios de la juventud confiada a su dirección. El 

Rector hará observar en todo caso el orden con el toque de una campanilla. 

Art. 13. La Junta General no podrá revocar, alterar, ni dispensar ley alguna ni resolución 

del Gobierno; sólo tiene derecho para promover y celar su cumplimiento, y para 

consultar y suplicar por medio de la Dirección Departamental lo que estime conveniente 

para la mejora o reforma de la Universidad. 

Art. 14. Lo que se determine por una Junta, no podrá ser revocado por otra, a menos que 

para este segundo acto se reúna la opinión de las dos terceras partes de los concurrentes 

y que se haya hecho una citación previa y expresa para tratar de la revocatoria. 

Art. 15. Cuando la materia que se tratare en el Claustro comprenda directa o 

indirectamente la persona de alguno de los concurrentes, no deberá el interesado 

hallarse en la sesión; y el Rector le prevendrá cortésmente que se retire después de oída 

su exposición o informe. 

Art. 16. Siempre que haya temor fundado de que la publicación de los sufragios en el 

caso precedente o en cualquiera otro pueda causar disensiones o resentimientos de los 

mismos miembros de la Universidad, o entre cualesquiera otras personas, el Rector 

podrá exigir a los concurrentes juramento de no revelar lo que allí se haya tratado, 

después que el Claustro convenga en que así lo exige lo arduo de la materia. 

Art. 17. La Junta General no podrá elegir para enviar a negocios fuera de la ciudad a 



ningún catedrático en propiedad, a menos que haya urgentísimas causas calificadas y 

aprobadas por ella misma; y, en este caso, el catedrático deberá nombrar un sustituto a 

satisfacción del Rector y Junta de Gobierno. 

Art. 18. Tampoco podrá la Junta General acordar que se hagan de los fondos de la 

Universidad gastos extraordinarios o diferentes de los que se prescriben por esta 

Constitución. 

Art. 19. No podrá darse sueldo a persona alguna ni aumentar los asignados sin 

aprobación de la Junta General y de la Dirección Departamental; ni dispensarse derecho 

alguno a los que se gradúen, sea de la caja o de los examinados. 

Art. 20. La votación se obtendrá por mayoría de votos; en caso de resultar casada, el 

Rector tendrá voto de calidad. 

Art. 21. El Secretario de la Universidad deberá tener un libro en que se extiendan las 

actas que, aprobadas por la Junta General o Claustro Pleno, se firmarán por el Rector, 

Vicerrector o catedrático más antiguo y el Secretario. 

Art. 22. En las actas de la Junta General sólo se estampará la opinión o acuerdo de la 

mayor parte, a menos que alguno de los concurrentes quiera salvar su voto, en cuyo 

caso lo dictará por sí mismo, quedará comprendido en el acta y podrá dársele testimonio 

de él, si lo pidiere; pero si algún otro solicitare el testimonio, se le dará del acuerdo de la 

Junta, sin necesidad de especificar los votos particulares. 

CAPÍTULO II 

De las Juntas Particulares o Claustros de Catedráticos 

Art. 23. Las Juntas Particulares se formarán del Rector, Vicerrector y seis catedráticos 

propietarios o, en su falta, los sustitutos de estas mismas personas, además de los dos 

primeros aun cuando sean catedráticos. Compondrá la Junta de Inspección y Gobierno 

encargada de velar en la exactitud de la enseñanza, y que se observen los reglamentos y 

leyes académicas. 

Art. 24. La Junta Particular deberá celebrar sus sesiones con cinco de sus miembros por 

lo menos, en los jueves de cada semana, y comenzarán a las 10 de la mañana. 

Art. 25. La Junta de Gobierno acordará: primero, todos los negocios relativos a la 

economía y buen manejo de las rentas; segundo, lo que mire a la Secretaría y a la policía 

de la Universidad; tercero, resolverán cuáles asuntos sean arduos e importantes, que por 

su gravedad exijan la resolución de la Junta General. 

Art. 26. La Junta Particular tendrá también un libro de actas y acuerdos que custodiará 

el Secretario. No podrá sacarse testimonio alguno de tales actas sin mandato del Rector. 

Art. 27. La inasistencia de los miembros de la Junta Particular será excusada o multada 

del mismo modo que la de los señores doctores y maestros, conforme al artículo 3º. 

Art. 28. Cualquiera comunicación o despacho que venga dirigido a ]a, Universidad, lo 

abrirá el Rector en junta de catedráticos, y se resolverá por ella lo que crea conveniente; 

pero si el negocio fuere arduo o propio de las atribuciones de la Junta General, la 

mandará convocar el Rector, y en ella se leerá la comunicación recibida. 

CAPÍTULO III 

De la Junta de los Miembros de cada Facultad 



Art. 29. Supuesto que en esta Universidad no hay el número suficiente de catedráticos 

examinadores, la Dirección Departamental, a propuesta de la Junta de cada Facultad, 

elegirá un número de examinadores, que con los catedráticos exceda en dos, por lo 

menos, al necesario para los exámenes de cursantes, aspirantes a grados y opositores a 

cátedra. 

Art. 30. Para que los exámenes se hagan del modo más prolijo y capaz de demostrar la 

suficiencia del aspirante a grados y oposiciones, se reunirán al principio de cada bienio 

académico en Juntas Particulares, los miembros de cada Facultad de las que se enseñan 

en esta Universidad y escogerán hasta treinta cuestiones, o más si se consideran 

necesarias, de las materias que se hayan leído en los cursos, que designará esta 

Constitución; cada cuestión o proposición se extenderá en billete separado en el cual se 

expresará también el texto de donde se ha tomado, e incluidas las de cada Facultad en 

un pliego cerrado, sellado y rubricado al reverso por el Rector con el rótulo de 

Proposiciones de tal Facultad, se entregará al Secretario para que lo custodie 

cuidadosamente en el archivo, y lo presente a la Junta de Examinadores cuando tenga 

que dar puntos para grados de bachiller o licenciado, y para oposiciones a cátedras. 

Art. 31. Los miembros de cada Facultad, al reunirse para escoger las proposiciones de 

que trata el articulo anterior, juraran ante el Rector, que presidirá el acto, no haber 

comunicado, ni comunicar en adelante las proposiciones que se escogieren. 

Art. 32. Los autores que deban servir de texto para la enseñanza en cada clase, serán 

también designados por los miembros de la Facultad, que al efecto deberán reunirse al 

fin de cada bienio académico, después de hechos los exámenes públicos, en el día que 

señale el Rector, o siempre que se estime necesario por consultas que promuevan ante él 

los catedráticos. 

Art. 33. Las disposiciones de los artículos 3º, 4º, 5º, 6º, 7º, 8º y 9º tendrán también lugar 

en estas Juntas. 

CAPÍTULO IV 

Del Rector 

Art. 34. La elección de Rector se hará el 20 de diciembre de cada tres años en Junta 

General entre los doctores de la Universidad, sean o no catedráticos, y estén éstos en 

ejercicio o ya jubilados. Para la elección de Rector entre los catedráticos bastará la 

pluralidad absoluta; para que sea elegido entre los doctores serán necesarios los dos 

tercios de los votos. Ninguno podrá excusarse a menos que sea catedrático jubilado. 

Esta elección será participada al electo, en el mismo día, por dos miembros del cuerpo. 

Art. 35. Reunida toda la Universidad con sus insignias, y presente el cuerpo escolar, 

irán cuatro miembros, dos doctores y dos maestros, los menos antiguos, a buscarle a su 

casa y le acompañarán hasta la Capilla, en donde le recibirán también a la entrada los 

dos catedráticos menos antiguos con el Secretario, y le conducirán todos hasta la mesa 

rectoral, ocupando en seguida sus asientos respectivos; el electo, arrodillado, prestará 

juramento sobre los Santos Evangelios, en la forma siguiente: &laqno;Yo, N, juro y 

prometo observar y cumplir fielmente la Constitución de la República y los reglamentos 

y leyes académicos y desempeñar con toda la exactitud posible los deberes del empleo 

de Rector para que he sido nombrado». Concluido este acto y colocado en su silla por el 

Rector que acaba, dará posesión al Vicerrector. 

Art. 36. Seguidamente prestarán el juramento de obediencia al Rector y Vicerrector, los 



doctores, maestros y todos los cursantes. En esta función se omitirá todo gasto y, por un 

oficio, el Rector saliente lo participará a la Dirección Departamental, al Intendente y al 

Poder Ejecutivo de la República. 

Art. 37. El Rector de la Universidad permanecerá tres años en su destino, y cuidará de la 

observancia de las leyes académicas, haciéndolas cumplir y ejecutar puntualmente. El 

Vicerrector, los catedráticos, oficiales y cursantes están subordinados al Rector. Su celo 

no debe dejar alguna excusa al descuido o negligencia de los que se hallan bajo su 

autoridad. Tendrá para con los catedráticos los sentimientos de consideración que 

exigen sus empleos. Si no correspondieren a este tratamiento honroso, acordará con la 

Junta de Inspección y Gobierno los medios de reducirlos a su deber; mas si esto no 

bastare, la Junta General resolverá lo que crea justo, dando cuenta a la Dirección 

Departamental para providencia conveniente, hasta la separación y privación de empleo 

con arreglo a la ley de estudios. 

Art. 38. Además de las visitas que el Rector hará a las clases cuando se lo sugiera su 

celo, elegirá en cada bimestre dos estudiantes de cada clase para que informen sobre la 

conducta del catedrático, tomándoles o no juramento, según lo juzgue conveniente. 

Art. 39. Esta visita bimestral será hecha por el Rector, acompañado del catedrático más 

antiguo, o del próximo en antigüedad (cuando la conducta de éste haya de ser 

investigada), y el Secretario. Esta antigüedad será graduada por la data en que entró a 

servir la cátedra, sea temporalmente o en propiedad, siempre que haya sido dada por 

oposición y el catedrático no se haya distraído de la carrera. 

Art. 40. El Rector será juez privativo, como lo ha sido hasta ahora el cancelario en los 

negocios académicos, de los doctores, maestros y cursantes. 

Art. 41. De las providencias del Rector, habrá recurso a un Tribunal académico, 

compuesto de cinco miembros elegidos en la Junta General el mismo día que el Rector, 

y continuarán en su comisión por un trienio. Todos los cinco serán elegidos por la 

primera vez; mas en los trienios siguientes se renovarán por elección, en el primero, 

tres; en el segundo, dos, y así sucesivamente; decidiendo la suerte al fin del primer 

trienio los tres que hayan de cesar. En esta segunda instancia se omitirán presentaciones 

por escrito, y sólo se hará uso de nuevos documentos y de informes verbales. Después 

de la resolución de esta sala, bien confirme o revoque, no habrá recurso alguno por la 

naturaleza breve y sumaria de los negocios académicos. 

CAPÍTULO V 

Del Vicerrector 

Art. 42. Habrá un Vicerrector que supla cualquiera falta del Rector; tendrá las mismas 

calidades y será elegido por la Junta General cada tres años, el mismo día que el Rector, 

quien dándole posesión con las mismas formalidades que se usaron con él, lo colocará 

en el lugar que le designa el artículo 221 de las precedencias. 

Art. 43. Las renuncias de los Vicerrectores se decidirán lo mismo que las de los 

Rectores. 

Art. 44. El Vicerrector será Inspector Especial, corriendo a su cargo inmediatamente el 

buen orden y policía de la Universidad; y dando aviso al Rector y Junta de Inspección 

de todo lo que merezca su conocimiento. 

Art. 45. Llevará el Vicerrector un registro o libro secreto, en que ponga lista de los 

catedráticos e inserte la que le pase el Secretario, de los cursantes y pasantes, con 



expresión de su edad, patria, padres, tutores o personas a quienes estén inmediatamente 

encomendados en esta ciudad. Se escribirán por su orden los nombres del catedrático, 

cursantes y pasantes de cada clase, dejando a cada uno dos hojas a lo menos en blanco 

para las notas convenientes a que se haga acreedor. 

Art. 46. El Vicerrector recibirá del bedel de semana noticia diaria de la asistencia o 

faltas de los catedráticos. Las faltas de los cursantes y pasantes, así como su aplicación, 

constarán de la noticia que los catedráticos respectivos deben pasar a la Junta de 

Gobierno, según se dirá en el título de los catedráticos. 

Art. 47. Cada mes participará el Vicerrector al Rector y Junta de Inspección lo que 

aparezca de las notas del libro, y hallándolas justas, las rubricará el Rector con los 

miembros de la Junta. 

Art. 48. El sucesor ha de recibir el registro del Vicerrector Inspector que acaba, para 

continuar el mismo orden prevenido en los artículos anteriores; pero luego que esté 

lleno el libro, se depositará en el archivo, firmado al fin por el Rector e individuos de la 

Junta de Inspección y Gobierno y comenzará otro nuevo en la misma forma. 

Art. 49. Estos registros servirán de regla para las certificaciones sobre la conducta y 

buen desempeño de los catedráticos y discípulos, para hacer a los primeros los 

descuentos de sus rentas, y comprobar los cursos de los segundos, del modo que se dirá 

después. 

CAPÍTULO VI 

De las matrículas 

Art. 50. Atendiendo a que en los meses de noviembre y diciembre reina en esta capital 

la estación más hermosa y fresca de todo el año, y que sería sensible pasarla en 

vacaciones, cuando por otra parte es también la más a propósito para las lecciones de 

anatomía y cirugía, comenzará desde ahora en adelante el año académico en 1º de 

septiembre, y se abrirá la matrícula el 5 de agosto anterior, cada año, por un edicto del 

Rector fijado en las puertas de la Universidad. Los que quieran matricularse en 

cualquiera clase deben hacerlo desde aquel día hasta el último del mismo agosto ante el 

Secretario de la Universidad, quien especificará en el libro que lleve, llamado de 

Matrículas, el nombre del cursante, su edad, patria, padres, tutores o personas a quienes 

esté inmediatamente encomendado en esta ciudad, la fecha en que se matricule y la 

clase en que va a cursar; al efecto, cada estudiante concurrirá a matricularse 

acompañado de su padre o encargado de su educación, para tomar razón de la casa de 

éste y establecer las relaciones necesarias entre los maestros y padres de los alumnos. El 

Secretario pasará una noticia de todo al Vicerrector para que lo anote en su libro secreto, 

y la extenderá también en la certificación de matrícula que debe dar a cada uno para 

manifestarla al catedrático, y que éste haga la anotación correspondiente en su libro. 

Art. 51. Por justa causa probada por el Rector, podrán algunos matricularse hasta el 15 

de septiembre; y si lo hicieren después de este término hasta dos meses, deberán reponer 

el tiempo que hayan faltado a los cursos, con un examen de las materias leídas durante 

su ausencia, el cual deberán desempeñar dentro de los dos meses siguientes a 

satisfacción del catedrático. Este examen será certificado por el catedrático, con cuyo 

documento el Rector mandará que se le matricule como si hubiese entrado en el 

principio del bienio. 

Art. 52. En seguida de la certificación de matrícula, pondrá el respectivo catedrático la 



razón de hallarse el discípulo en su clase. Al fin del año certificará también a 

continuación, la asistencia, aplicación y aprovechamiento del mismo cursante, poniendo 

el Secretario certificaciones de los exámenes anuales. Este documento lo pasará el 

interesado al vicerrector Inspector, quien con vista de su libro secreto, expondrá 

seguidamente lo que conste de las notas, sobre la conducta, aplicación y demás 

cualidades del cursante, devolviéndole el documento original. La misma matrícula, con 

iguales formalidades, se ha de repetir cada año, a fin de que con estos documentos se 

califiquen las solicitudes de grados. 

Art. 53. Ni el Rector, ni la Junta de Gobierno, ni la General podrán dispensar las 

formalidades que quedan prescritas para ganar cursos. 

CAPÍTULO VII 

De los cursantes 

Art. 54. Cursantes son los que habiéndose matriculado en la Universidad, se sujetan a 

ganar cursos literarios bajo la enseñanza de un catedrático cualquiera que concurra a la 

clase; sin estos requisitos, se reputará por mero asistente, bajo cuyo concepto no se 

impedirá a ninguno oír lecciones de un catedrático. 

Art. 55. Para ser cursante en una clase superior es necesario haber obtenido aprobación 

en la anterior. Asimismo no será matriculado en la Universidad sin que haya sufrido 

examen en que acredite saber leer y escribir correctamente, los principios elementales 

de la gramática castellana y aritmética, habiendo obtenido la competente aprobación. 

Art. 56. Para oír ciencias naturales, debe preceder examen y aprobación de la gramática 

latina combinada con la castellana, de rudimentos de poesía latina y de retórica. 

Art. 57. Para cursar jurisprudencia, teología o medicina deberá acreditar el pretendiente 

haber sido examinado y aprobado en ciencias naturales, bien sea presentando el título de 

bachiller en filosofía, o bien remitiéndose a los exámenes que haya sufrido en los cursos 

de esta ciencia; pero para la admisión a grados mayores será indispensable aquel título. 

Art. 58. Los discípulos deben ser muy exactos en el cumplimiento de sus obligaciones. 

El que faltare voluntariamente a las clases de latinidad, quedará sujeto a la reprensión 

del catedrático y a la pena que le imponga, que deberá ser proporcionada a la falta. Si 

ésta llegare a ocho días se le aplicará una pena mayor a juicio del catedrático; y si 

reincidiere podrá ser expulsado con previo aviso a su padre o encargado, y por acuerdo 

del Rector. El cursante de filosofía y facultades mayores incurrirá por sus faltas en las 

consecuencias de la anotación que haga el catedrático en su informe a la Junta 

Gubernativa. 

Art. 59. Las faltas inculpables de los cursantes de filosofía y facultades mayores por 

enfermedad u otro motivo justo, siempre que puedan suplirse con la aplicación y buena 

conducta del discípulo, se le pasarán como si hubiese cursado; lo que se deja a la 

discreción prudente del catedrático respectivo y de la Junta de Gobierno, que resolverá 

en cada caso, según todas las circunstancias. 

Art. 60. Los cursantes de la Universidad no podrán ser alistados en cuerpos de tropas de 

ninguna especie, ni aun de las que se titulan nacionales o cívicas, ni ocupados en cosa 

alguna que los distraiga de la carrera literaria a que se consagran. 

CAPÍTULO VIII 



De las cátedras de la Universidad y tiempo de su 

lectura 

Art. 61. Se leerán en esta Universidad dos cátedras de gramática latina, una de literatura, 

una de ideología y metafísica, gramática general, lógica, física general y particular; otra 

de matemática, geografía y cronología; una de ética y derecho natural; cuatro de 

medicina, cuatro de jurisprudencia civil y cuatro de ciencias exactas. 

Art. 62. Habrá dos clases de latinidad, una de mínimos y menores, y otra de mayores. 

Art. 63. Ningún alumno podrá pasar de la primera a la segunda clase, ni de ésta a la de 

literatura sin haber sido examinado por su competente catedrático, en las materias de su 

particular enseñanza, y sin que presente al segundo catedrático una boleta firmada por el 

primero, que acredite tener ya el estudiante la suficiencia necesaria para estudiar las 

materias que sigan en el orden de la enseñanza. 

Art. 64. Solamente la Junta de Gobierno podrá eximir al estudiante de la ritualidad 

contenida en el artículo anterior con respecto al examen; mas esto con la precisa 

condición de que haya muy justa causa a juicio de la misma Junta, que para tal caso 

deberá estar compuesta de todos sus miembros, y tener el competente informe del 

catedrático de aquel alumno. 

Art. 65. Habiendo la causa de que se ha hablado antes, la Junta nombrará dos 

catedráticos de los más antiguos que, acompañados con el del estudiante, procederán a 

su examen, todos tres, con la mayor exactitud. 

Art. 66. Ningún alumno podrá estudiar en una clase las materias que corresponden a 

otra. 

Literatura 

Art. 67. La enseñanza de la literatura comprenderá un curso de retórica en que después 

de examinados los principios generales del gusto, se formará el análisis de la oratoria en 

sus diversas acepciones. En esta clase se enseñarán también la poesía latina y castellana 

en todas sus composiciones y se darán unas breves lecciones de literatura antigua y 

moderna. 

Art. 68. Los estudiantes, así para fijar más sus conocimientos como para adquirir el 

buen gusto tan necesario a la profesión literaria, se ocuparán con toda asiduidad: 

primero, en la versión de los autores latinos de mejor nota; segundo, en las 

composiciones latinas y castellanas, así en prosa como en verso, sirviendo de objetos a 

tan interesantes ensayos, el esplendor y grandeza de la religión, o las diversas 

perspectivas de la naturaleza. 

Art. 69. El catedrático presentará en su oportunidad a la Junta de Gobierno las 

producciones más elegantes en prosa o en verso, las que teniendo un mérito 

sobresaliente a juicio de la Junta, serán leídas con expresión de sus autores el día 1º de 

septiembre al abrirse los cursos, o en otros que se distribuyan premios. El Rector les 

remunerará con tarjetas que contengan emblemas o inscripciones que les sirvan de 

documentos para sus ascensos en la carrera de las letras. 

Art. 70. El examen de los latinos y retóricos para pasar a filosofía será verificado por 

una comisión compuesta de los dos catedráticos de latinidad y del de retórica, 
presididos por el Rector. 

Art. 71. La calificación de este examen deberá hacerse por votación secreta. Si resultare 

la aprobación, se dará una papeleta al alumno firmada por el Rector y Examinadores, 



con la que se presentará en Secretaría para quedar matriculado. 

Art. 72. El que haya cursado estas materias fuera de la Universidad y pretenda entrar a 

oír filosofía, sufrirá el examen prescrito en los artículos anteriores. 

Filosofía 

Art. 73. El curso de filosofía durará tres años. En su inicio, que se hará el día de la 

apertura de los demás y en un mismo acto, después de pronunciado el discurso, que se 

dirá en el título de los catedráticos, tomará el de lógica la cátedra y pronunciará en voz 

clara las primeras cláusulas ele estas lecciones. 

Art. 74 El primer año de filosofía comprenderá la ideología o metafísica, gramática 

general, lógica y matemáticas. 

Art. 75. Los estudiantes oirán por la mañana en las horas designadas por esta 

Constitución, las lecciones de las tres primeras materias, y por la tarde las de 

matemáticas, que precisamente dará otro catedrático. 

Art. 76. El segundo año comprenderá la física general y particular, la geografía y 

cronología. 

Art. 77. El primer catedrático continuará leyendo en el segundo año las dos primeras 

materias; y el de matemáticas las otras dos. 

Art. 78. En el tercer año concluirá las lecciones de física el primer catedrático por la 

tarde, ocupando las horas de la mañana en dar lecciones de lógica a los nuevos 

cursantes, que para entonces habrán entrado en esta clase. 

Art. 79. El de matemáticas leerá por la mañana en este mismo año un curso de ética y de 

derecho natural; y por la tarde dará la lección de matemáticas a los estudiantes del 

nuevo curso. 

Art. 80. Los alumnos de filosofía de todas las tres clases serán examinados cada seis 

meses privadamente por una comisión que nombrará el Rector, en las materias que 

hayan cursado en este tiempo, porque si por desaplicación u otros motivos se 

encuentran algunos atrasados se tome en consideración por la Junta de Gobierno que 

inmediatamente dictará las providencias más enérgicas sobre el particular. Estos 

exámenes privados, de ningún modo impedirán los que al fin de cada año académico 

deben hacerse con el mayor esplendor y concurrencia posible. 

Art. 81. Con igual solemnidad, y omitiendo los gastos que hasta aquí se han 

acostumbrado, se celebrará al fin del trienio filosófico un certamen mayor que 

defenderá el lector de lógica por la mañana y el de matemáticas por la tarde con los 

estudiantes que cada uno nombre a este fin; y contrayéndose a las materias que enseñan 

en sus respectivas clases. 

Art. 82. Después de concluido el acto de la mañana, el catedrático de matemáticas hará 

un discurso que no pase de un cuarto de hora dirigido solamente a estimular a la 

juventud que concluye, a continuar su aplicación a los nuevos estudios que van a 

emprender. Después del acto de la tarde, el estudiante que lo ha sostenido se pondrá de 

pie y pronunciará un breve discurso en que a nombre de todos sus condiscípulos insinúe 

su gratitud a la Universidad y a sus preceptores que les han proporcionado un día tan 

placentero. A continuación el catedrático de lógica pronunciará una oración gratulatoria, 

con la que se dará fin a esta solemnidad. 

Medicina 

Art. 83. Las clases de medicina se dividirán por el orden siguiente: primero, una de 



anatomía general y descriptiva; segundo, una de fisiología e higiene; tercero, una de 

nosografía y patología interna o medicina práctica; cuarto, una de nosografía y patología 

externa o cirugía; quinto, una de terapéutica, materia médica y farmacia; sexto, una de 

obstetricia o partos; séptimo, una de medicina legal. Además habrá cursos de clínica 

médica y quirúrgica que darán en los hospitales sus respectivos profesores. Cuando 

estén establecidas las cátedras de química y botánica, un curso de cada una de estas 

ciencias será necesario para el examen y grados en medicina. 

Art. 84. Luego que haya con que dotar un catedrático más de medicina, éste leerá en el 

tercer año y al mismo tiempo que se siguen los cursos de medicina práctica y cirugía, 

uno de instituciones de medicina o patología general en sus tres ramos: primero, de 

patología propiamente dicha, o tratado de la naturaleza, causas y efectos de las 

enfermedades; segundo, de semeyología o signos de éstas, y de sus pronósticos; tercero, 

de terapéutica general, o modos de curarlas. 

Art. 85. Anatomía general y particular. -Un profesor enseñará la anatomía general y 

descriptiva en el orden más conveniente. Las lecciones de anatomía deberán ser siempre 

ilustradas por la vista de los órganos o de las partes del cuerpo humano, de que se haga 

la descripción; ellas serán preparadas al principio por un demostrador anatómico que 

deberá haber para que auxilie al catedrático, asignándosele alguna gratificación; podrán 

ser también de utilidad las piezas de cera que hay en algunos gabinetes de las escuelas 

de medicina, y aun las preservadas en espíritu. Pero los verdaderos anatómicos se 

formarán haciendo disecciones del cuerpo humano y de animales para perfeccionarse en 

la anatomía comparada. Los jóvenes cursantes se ocuparán, pues, en las disecciones 

pasados los primeros cinco meses de su curso de anatomía, dedicando todos los días el 

tiempo necesario para ellas en el teatro anatómico, bajo la inspección del catedrático; el 

demostrador los enseñará a dar los cortes para descubrir los órganos; conservará en la 

sala el orden y la decencia, cuidando de que los cadáveres no se desperdicien y que se 

entierren cuando ya no sirvan. 

Art. 86. Fisiología e Higiene. -El catedrático de fisiología enseñará a los cursantes las 

funciones de los órganos del cuerpo humano en el estado de salud. Luego que sus 

alumnos hayan adquirido en las demás cátedras de la escuela de medicina los 

conocimientos preliminares, se dedicará a dar lecciones de higiene. El mismo 

catedrático estará encargado de enseñar higiene pública, manifestando a los cursantes 

cuáles son las reglas que debe seguir la Administración civil de los pueblos para 

precaverse de las enfermedades epidémicas y contagiosas en las ciudades, campamentos 

y navegaciones; como también para impedir la propagación del mal cuando un a vez se 

ha declarado, o para disminuir a lo menos su actividad. 

Art 87. Nosografía y Patología interna. -En esta clase se explicarán todos los ramos que 

comprende su asignatura. En ella se enseñará a conocer las diferentes clases de 

enfermedades internas, por el método más natural, conforme al carácter de la dolencia, 

desenvolviendo después sus causas, síntomas y señales con que se distinguen. 

Art. 88. Nosografía y Patología externa. -En esta cátedra se enseñarán las enfermedades 

externas o efectos quirúrgicos de sus principios elementales, teorías y operaciones 

prácticas de cirugía. 

Art. 89. Terapéutica, Materia médica y Farmacia. -En esta cátedra se dará a conocer 

radicalmente la materia médica, esto es, la naturaleza y diferentes cualidades de los 

medicamentos, el modo de obrar ellos sobre la economía animal. Igualmente la farmacia 

teórica y práctica, desenvolviendo todos los principios en que se funda. Esta clase la 

desempeñará el mismo catedrático de patología interna en el segundo año de su bienio. 



Art. 90. Obstetricia. -En esta clase se enseñará el arte de partear en toda su extensión. Su 

catedrático será el mismo de cirugía en el segundo año de su bienio. 

Art. 91. Clínica médica y quirúrgica y Medicina legal. -En esta clase se enseñará la 

clínica médica o la aplicación de los principios teóricos a la práctica. Igualmente, la 

clínica quirúrgica o externa en todos sus ramos; por consiguiente, el estudio de estos 

cursos no podrá hacerse con utilidad si no se reúnen los conocimientos teóricos y una 

práctica asidua. Los mismos catedráticos darán también lecciones de medicina legal, en 

las épocas que lo exija la distribución de los cursos. Para los de clínica médica y 

quirúrgica los respectivos profesores, que serán empleados en los hospitales, preferirán 

dar a los estudiantes un resumen de las mejores doctrinas que hallen en los autores más 

selectos de estos ramos. 

Art. 92. En la clase de medicina se seguirán los cursos siguientes: en el primer año un 

catedrático dará un curso de anatomía general y descriptiva; en el segundo año lo 

continuará y concluirá. En estos mismos dos años de anatomía, otro catedrático 

enseñará un curso completo de fisiología, y uno de higiene particular y pública en el 

segundo año. En el tercer año se estudiará un curso de nosografía y patología interna o 

medicina práctica, uno de nosografía y patología externa, o cirugía, por dos diferentes 

catedráticos. Concluido este año, los cursantes podrán obtener el grado de bachiller. 

Art. 93. Para graduarse de licenciados y doctores, después de obtenido el grado de 

bachiller en medicina, han de estudiar otros tres años ganando los cursos siguientes: uno 

de terapéutica, materia médica y farmacia, teórica y práctica por el mismo catedrático 

de medicina, y otro de obstetricia por el de cirugía. En el segundo, uno de química y 

otro de botánica, cuando estén establecidas estas clases; en el tercero, uno de medicina 

legal. 

Art. 94. Seguirán al mismo tiempo los que se hayan de graduar en medicina los dos 

años últimos, la clínica médica del hospital, y los que hayan de ser cirujanos, los dos 

años de clínica quirúrgica , y todos la medicina legal. 

Art. 95. Además de la asistencia de los matriculados en las clases de medicina a los 

cursos prevenidos en los artículos anteriores, concurrirán el primer año a la cátedra de 

francés y a la Academia de Bellas Artes cuando se establezcan. En el segundo, a la 

cátedra de inglés, y a la Academia de Ciencias Físicas y Médicas, que frecuentarán en 

los cuatro años siguientes, cuando igualmente se hallen establecidas. 

Jurisprudencia 

Art. 96. La Facultad de Jurisprudencia se divide para su enseñanza en canónica y civil; 

pero se estudiarán al mismo tiempo de la manera siguiente. 

Art. 97. El primer año del primer bienio de jurisprudencia canónica se enseñarán por la 

mañana fundamentos y apología de la religión, lugares comunes o canónicos y la 

historia eclesiástica de los tres primeros siglos; en el segundo año la de los siglos 

posteriores hasta el presente, haciendo notar a los estudiantes oportunamente por las 

cartas geográficas los lugares de las asambleas generales que ha habido en la Iglesia, y 

de las particulares que más recomienda la historia, como asimismo aquellos en que se 

sucedieron las cosas más notables. 

Art. 98. En el segundo bienio se enseñarán los prolegómenos o prenociones que 
contengan los tópicos, historia de las colecciones y reglas del estudio, interpretación de 

los cánones y derecho común público de la Iglesia. 

Art. 99. El primer año del primer bienio de jurisprudencia civil se contraerá a las 

instituciones de Justiniano, y la historia del derecho civil romano; en el segundo año se 



estudiará el derecho patrio, que comprende las leyes vigentes de España y las civiles de 

la República. 

Art. 100. En el primer año del segundo bienio se explicará la Constitución de la 

República y el derecho político y ciencia administrativa; en el segundo el derecho 

internacional o de gentes. Concluidos estos cursos en jurisprudencia canónica y civil, y 

comprobados del modo que prescribe esta Constitución, podrán recibir los estudiantes el 

grado de bachiller en cualquiera de las dos Facultades o en ambas. Continuarán un 

tercio bienio y en él se leerá por la mañana en el primer año, por un catedrático, 

principios de legislación universal y de legislación civil y penal, y en el segundo 

economía política. En el mismo tiempo se leerá por otro catedrático, por la tarde, la 

práctica civil y criminal de juicios en el primer año, y en el segundo ganarán el curso de 

medicina legal, en las épocas que deben proporcionarse en la enseñanza de esta cátedra. 

Art. 101. En el tercer bienio, los que aspiren a ser abogados, deberán instruirse en la 

elocuencia del foro y concurrir a las clases de idiomas que se hallen establecidas. 

Art. 102. Los estudiantes que después de haber concluido sus cursos de jurisprudencia 

quisieran oír teología, tendrán la obligación de ganar los cursos de instituciones 

teológicas e historia sagrada por dos años, al cabo de los cuales podrán recibir el grado 

de bachiller en teología. 

Teología 

Art. 103. La Facultad de Teología comprende tres cátedras, que se leerán cada una por 

un bienio: la primera, de fundamentos y apología de la religión, lugares comunes e 

historia eclesiástica, de que se ha hablado en el artículo 97 de jurisprudencia canónica, 

por ser esta cátedra común a los teólogos y canonistas; la segunda, de historia sagrada; y 

la tercera de instituciones teológicas. . 

Art. 104. Queda ya especificado lo que debe enseñarse en la clase de historia 

eclesiástica. La de historia sagrada comenzará el primer año por los prolegómenos de la 

Escritura, la historia y exposición de los libros sagrados desde el Génesis hasta el 

primero de los profetas; y en segundo continuará desde el primero de los profetas hasta 

el apocalipsis, teniendo siempre a la vista el mapa correspondiente. 

Art. 105. El catedrático de instituciones teológicas enseñará en el primer año del 

segundo bienio la parte dogmática, y en el segundo año, la moral con tal método, que a 

cada proposición que se establezca se registre el lugar en que se apoya el dogma o ley 

divina de que se habla, y que se aumenten todas las pruebas que contribuyen a dilucidar 

la materia con la solidez que se desea, recordando al mismo tiempo el origen, progresos 

y término de las herejías suscitadas contra aquel punto, y la decisión de la Iglesia que 

selló la controversia. 

Art. 106. Concluidos y comprobados estos cursos, podrán solicitar los estudiantes el 

grado de bachiller en teología, y continuarán por dos años la pasantía, concurriendo a 

los certámenes semanales de estas tres clases, y calificada también esta concurrencia, 

podrán aspirar a los de licenciado y doctor. En el tiempo de la pasantía, los que 

pretendan seguir la carrera eclesiástica, deberán instruirse en la elocuencia del púlpito y 

en la liturgia. 

Art. 107. Los alumnos de teología que quisieran cursar jurisprudencia, podrán en el 
segundo bienio de teología ganar también los cursos del primer bienio de jurisprudencia 

civil; y concluido, sólo deberán oír los cursos de un bienio de instituciones canónicas y 

otro de derecho público y legislación para graduarse en ambos derechos. 

Art. 108. Es permitido a cualquiera persona concurrir a las clases de teología y proponer 



las dificultades y objeciones que le ocurran, en idioma latino o vulgar; y es una 

obligación del catedrático resolverlas. 

Art. 109. Los cursos de todas clases se abrirán el 1º de septiembre de cada año con un 

acto solemne en la capilla de la Universidad, al que deben concurrir todos los doctores y 

cursantes. Allí pronunciará un discurso análogo a las circunstancias y sobre los puntos 

que se consideren más útiles, el catedrático de elocuencia, o el que designe anualmente 

el Rector y la Junta de Gobierno. 

Art. 110. Las lecciones diarias de las cátedras de latinidad y literatura durarán desde las 

siete y media a las nueve de la mañana, y por la tarde de las tres a las cinco. 

Art. 111. Las de filosofía, desde las siete y media a las nueve de la mañana, y de las tres 

a las cuatro y media de la tarde. 

Art. 112. Las de medicina, de nueve a diez de la mañana y de cuatro a cinco de la tarde. 

Art. 113. La de historia eclesiástica, la de derecho canónico, y la de instituciones 

teológicas, de siete y media a ocho de la mañana. 

Art. 114. La de historia sagrada y la de derecho civil, romano y patrio, de las tres a las 

cuatro de la tarde; y la de derecho público, derecho político y ciencia administrativa, de 

cuatro y media a cinco y media de la tarde. En esta misma hora se leerá la clase de 

derecho práctico, civil y criminal. La de legislación universal y legislación civil y penal, 

y economía política, de diez a once de la mañana. 

Art. 115. Las de idioma francés, o de cualquiera otro que se establezca, de once a doce 

de la mañana. 

CAPÍTULO IX 

De los certámenes públicos o semanales 

Art. 116. En cada año habrá certámenes públicos mayores de todas las Facultades, en 

días feriados que comenzarán desde el primer domingo de marzo hasta el último de 

mayo, quedando a juicio del Rector y de la Junta de Gobierno hacer la distribución 

conveniente, que se publicará oportunamente a las puertas de las clases respectivas de 

modo que se guarden el mismo período de uno a otro certamen, y quede libre el tiempo 

restante hasta julio para que los concursantes se preparen a los exámenes. 

Art. 117. Cada catedrático propondrá para defender las materias que haya enseñado 

hasta el día en que le toque su certamen, eligiendo para sostenerlo a mañana y tarde, dos 

estudiantes, ninguno de los cuales podrá excusarse. 

Art. 118. Se escogerán para los certámenes las materias más propias para dar a conocer 

los progresos que hacen los jóvenes y el estado que tienen los estudios en la 

Universidad. 

Art. 119. En ningún certamen público se defenderá proposición alguna que sea contraria 

a las leyes fundamentales, libertades de la República, a la fe católica y a la moral y 

decencia pública. Las proposiciones se escribirán en castellano y en latín, para que 

pueda argüirse en cualquiera de los dos idiomas. 

Art. 120. Los certámenes se sostendrán por el orden siguiente: primero, el de 

instituciones teológicas; segundo, el de instituciones canónicas; tercero, el de historia 

eclesiástica; cuarto, el de historia sagrada; quinto, el de derecho práctico; sexto, el de 

legislación universal y economía política; séptimo, el de derecho público; octavo, el de 

derecho civil romano y patrio; noveno, las cuatro cátedras de medicina, por el orden de 

su antigüedad; y décimo, las de filosofía. 



Art. 121. A los certámenes se dará la mayor solemnidad posible en la capilla de la 

Universidad, convidando a los empleados y personas notables para que concurran y 

hagan sus objeciones o preguntas si lo tuvieran a bien, valiéndose en el modo de 

hacerlas de un estilo puramente académico. 

Art. 122. Quince días antes de cualquier certamen se pasarán las proposiciones o 

materias sobre que se ha de versar al Rector, para que dentro de cuatro días a lo más 

tarde las mande circular si no las encuentra opuestas al tenor del artículo 119. 

Art. 123. Además de estos certámenes públicos habrá en cada Facultad otros privados 

en idioma latino que sirvan de ensayos para ejercitar a los cursantes en la exactitud del 

raciocinio y en la dilucidación de las materias. 

Art. 124. Se tendrán éstos en las clases de filosofía los lunes y sábados de cada semana. 

En las de derecho práctico y legislación universal, los lunes. En las de medicina, los 

martes y viernes. En las de historia sagrada y derecho canónico, el martes. En la de 

historia eclesiástica, el miércoles. En la de derecho civil patrio el viernes. En la de 

instituciones teológicas y derecho público, el sábado. 

CAPÍTULO X 

De los exámenes, premios y vacaciones 

Art. 125. Al fin de cada año académico habrá exámenes públicos de los cursantes y 

sobre todos los ramos que se hayan estudiado en cada una de las Facultades. 

Comenzarán los de ciencias el 15 de julio, y concluirán a lo más tarde el 31 del mismo 

mes. Los de gramática latina y literatura comenzarán el 6 de agosto y concluirán el 12. 

Se verificarán en la Sala de la Universidad o en la capilla a presencia del Rector, 

catedráticos y examinadores, precisamente de todos los cursantes de la Facultad sobre 

que versa el examen, pudiendo concurrir cualesquiera otras personas. 

Art. 126. Los exámenes han de verificarse por el orden de Facultades que queda 

detallado para los certámenes públicos; se reducirán a preguntas y objeciones en 

castellano o en latín; concluido que sea cada examen, conferenciarán entre sí los 

examinadores, y procederán a la votación pública o reservada, según lo creyeren 

conveniente. 

Art. 127. El que fuese aprobado ganará el curso, y el reprobado tendrá que estudiar otro 

año la misma materia, y sufrir nuevo examen. El resultado de todo se extenderá en el 

Libro de Exámenes y Cursantes, que debe llevar el Secretario, y visto por los 

examinadores, firmarán la diligencia el Rector, los dos catedráticos más antiguos y el 

mismo Secretario. Éste expresará también la calidad del examen en la certificación 

anual, o matrícula de cada discípulo. 

Art. 128. Los bachilleres no tiene obligación de presentarse a examen anual, pues se 

habilitan para obtener la licenciatura y el doctorado con sólo asistir a la pasantía en las 

clases de sus respectivas Facultades, y los médicos con los estudios que hagan después 

de ser bachilleres. 

Art. 129. De cada clase se escogerán los tres estudiantes más sobresalientes a juicio del 

Rector y examinadores, y hecha la graduación de su mérito por los conocimientos que 

hayan manifestado, se reservarán estas actas en un pliego cerrado y sellado por el 

Rector, para publicarlas con la mayor solemnidad y del modo más imponente el día 8 de 
diciembre, en que se celebra la festividad de la Inmaculada Concepción, conservándose 

así la costumbre de esta Ilustre Universidad y la grata memoria del señor don Juan 

Agustín de la Torre, fundador de los premios de este Cuerpo. Con este objeto podrá 

tomar el Rector anualmente de las Cajas la cantidad que la Junta Gubernativa juzgue 



conveniente para invertirla en obras elementales, o medallas con emblemas o 

inscripciones alusivas, que distribuirá a los que hayan merecido premio por su 

aplicación, con calidad de que puedan usar las medallas en los actos académicos. El 

universitario que sea nombrado por el Rector, pronunciará la oración acostumbrada en 

elogio de las Ciencias. 

Art. 130. Esta distribución que resultará de los exámenes generales no impedirá que 

algunos amantes de la instrucción pública ofrezcan otros premios para el mismo día 8 de 

diciembre, bien sea sobre las materias que se hayan enseñado hasta entonces en las 

clases, o bien por otras extraordinarias, que no sea posible leer por ahora, y que algunos 

estudiantes aplicados puedan estudiar sin perjuicio de los cursos que hayan de ganar en 

su Facultad. Tampoco habrá inconveniente en que se ofrezcan otros premios y se hagan 

exámenes públicos en otros períodos, como las festividades de los Patronos de la 

Universidad. 

Art. 131. Se conservará como útil a la moral y conducente a los progresos de la 

instrucción de los escolares, el establecimiento que tuvo principio en 7 de marzo de 

1825 y fue aprobado posteriormente por el Claustro Pleno, de las medallas de 

costumbres y aplicación destinadas a cada clase de Latinidad. 

Art. 132. Las vacaciones generales de cada año serán desde el día en que se concluyan 

los exámenes de cada Facultad en el mes de julio hasta el 1º de setiembre próximo; y las 

de los gramáticos desde el 12 de agosto hasta esta última fecha; y fuera de ellas no 

tendrán otras los cursantes que las de los días de fiesta entera, los feriados de Pascua, 

toda la Semana Santa, y el jueves en aquellas semanas en que no haya día de ambos 

preceptos. 

CAPÍTULO XI 

De los Grados 

Art. 133. La Universidad, por medio del Rector, confiere diferentes grados académicos 

o condecoraciones a los que, habiendo ganado los cursos necesarios, dan una prueba 

pública y cierta de la instrucción y aptitud que pide cada grado. Ellos habilitan para 

diferentes efectos civiles y eclesiásticos y continuarán confiriéndose los grados de 

Bachiller, Licenciado y Doctor en Jurisprudencia Canónica y Civil, en Medicina y 

Teología, y los de Bachiller, Licenciado y Maestro en Filosofía. 

Art. 134. El grado igual preferirá por razón de su antigüedad, y el grado mayor al 

menor, sin distinción en las Facultades de Jurisprudencia Canónica y Civil, Medicina y 

Teología; pero los Maestros preferirán solamente a los Bachilleres y Licenciados, 

aunque lo sean en Facultad mayor. 

Art. 135. Los grados en Jurisprudencia Canónica y Civil, Medicina y Teología 

obtenidos en todas las Universidades de Colombia son iguales, y sin necesidad de 

incorporación, habilitan para hacer oposiciones y obtener cátedras y sustituciones en 

esta Universidad, con sólo acreditar que está graduado en cualquiera otra de la 

República; pero cuando concurra un Maestro, se observará el orden de precedencia, que 

queda establecido en el artículo anterior. 

CAPÍTULO XII 



De los requisitos necesarios para obtener Grados 

Art. 136. Los pretendientes de grados de Bachiller en cualquier Facultad, los han de 

solicitar ante el Rector por un memorial documentado con las certificaciones que 

quedan especificadas en el capítulo de las Matrículas, ofreciendo al mismo tiempo una 

justificación de sus costumbres. 

Art. 137. El Rector pasará con decreto la solicitud documentada a la Junta de Inspección 

y Gobierno, y ella calificará estos documentos deliberando sobre la admisión o 

inadmisión del pretendiente, a pluralidad absoluta de votos. 

Art. 138. Si la calificación resultare favorable, el Rector accederá a la pretensión; en 

seguida, designará día y hora para el examen, poniéndolo todo en noticia del 

pretendiente por medio del Secretario. 

Art. 139. El acto será presidido por el Rector, con asistencia de los catedráticos, 

examinadores en la Facultad, secretarios, bedeles y demás personas que quieran 

concurrir; se verificará en días feriados, o en días u horas de vacaciones, con las 

formalidades siguientes: 

1º Ocho días antes de aquel en que ha de ser examinado el pretendiente, se fijará un 

anuncio firmado por el Rector en la puerta de la Universidad, en que se exprese la 

persona que va a ser examinada y la Facultad en que desea recibir el grado y se pasará 

aviso a los catedráticos por escrito y a los examinadores de la Facultad; si en este 

tiempo se presentare alguno alegando mayor antigüedad será preferido en el examen. 

2º Veinticuatro horas antes del examen concurrirán los dos catedráticos más antiguos, 

junto con el Rector, a la Capilla de la Universidad, y a puerta abierta rasgará el Rector el 

sello del pliego de proposiciones de la Facultad, que le entregará el Secretario, y 

tomando doblados, como deberán estar los billetes que se hallen dentro de él, los 

incluirá del mismo modo en una de las cajillas en que se recogen las votaciones, y la 

presentará al aspirante para que por sí mismo saque un billete. La proposición que 

estuviere escrita en él será la que debe sostener a las veinticuatro horas. El Rector hará 

en aquel mismo momento cerrar, como se ha dicho antes, y sellar los billetes que 

quedan, y los devolverá al Secretario para que los custodie. Desde este momento hasta 

después que se haya verificado el examen, no podrán los examinadores visitar ni 

comunicarse con el candidato. Dentro de una hora después de haber recibido los puntos, 

será obligado el examinando a enviar una copia firmada de la proposición al Rector y 

examinador por medio de los bedeles; y al día siguiente a la misma hora se entrará al 

examen en la Capilla. Los examinadores prestarán entonces juramento sobre los Santos 

Evangelios de no haber comunicado directa ni indirectamente al examinando las 

especies de sus argumentos, ni las preguntas que piensan hacer, como también a obrar 

en la calificación de la aptitud del candidato, conforme a justicia sin afición ni pasión. 

3º El examinando, sentado al frente de los examinadores y teniendo delante una mesa en 

que estén los libros que sirven de texto en la Facultad, pronunciará una disertación en 

lengua latina, contraída toda a la materia del punto escogido, y la dirá de memoria por el 

espacio de un cuarto de hora. Cuando todos los examinadores sean catedráticos, los dos 

menos antiguos le argüirán cada uno hasta que el candidato satisfaga competentemente 

sus objeciones, no pudiendo, sin embargo, pasar la réplica de un cuarto de hora; y 
después, los tres más antiguos preguntaran por media hora cada uno, contrayéndose 

especialmente a las materias que enseñan de la Facultad en que ha de recibir el grado. 

En caso que no todos sean catedráticos, dos de los que no lo sean replicarán, y los 

catedráticos serán examinadores natos en sus respectivas materias. 



Art. 140. Concluido el examen se retirará fuera de la Capilla el candidato, y cerrada la 

puerta se procederá a calificar su aptitud con A y R por los examinadores y Rector, 

cuando sea Maestro o Doctor en la Facultad. Al efecto distribuirá el Secretario a cada 

uno de los sufragantes una A y una R y recogerá después en la capilla destinada a este 

fin la votación de los examinadores. El Secretario vaciará las letras sobre la mesa, y 

reconocidas por el Rector, el Secretario y los dos catedráticos más antiguos, resultará la 

aprobación a pluralidad absoluta de votos. Cuando por sufragar también el Rector se 

halle casada la votación, será él quien dirima la discordia. 

Art. 141. Hecho el escrutinio y publicada la votación, por ningún pretexto volverá a 

hacerse ni se admitirá la reforma de ningún voto, aunque alguno de los sufragantes diga 

que se equivocó al poner la letra en la cajilla. 

Art. 142. Si fuere aprobado el examinando, lo anunciará el Secretario a la puerta de la 

Capilla, volverá a entrar el candidato, y colocado en el centro de ella, pedirá por breve 

alocución se le confiera el grado a que aspira. 

Art. 143. El Rector le mandará acercarse a la mesa, a cuyo pie, arrodillado y puesta la 

mano sobre los Santos Evangelios, prestará el juramento siguiente: Ego N. per sacro 

sancta evangelia spondéo de furo obedire et serváre politicam constitutionem 

Repúblicae ejus tueri libertates, custodire leges, necuan istius Universitates Statuta, 

muneraque implere ad me expectantia, pro prima (vel secunda aut tertia) laurea in........ 

et quantum in me erit curaturum juventutem edocére, publicamlue perlicere 

educationem. En seguida el Rector le conferirá el grado con estas palabras: Ego N. 

Doctor (in tali facultate) vel Magister, legis autoritate et Republicæ, nomine creo, 

constitutuo et declaro te Baccallaureum, vel Licenciatum, vel Doctorem (in tali 

facultate) vel in praecl(zra artium facultate Magistrum, et concedo tibi omnes 

facultates, fun ctiones et inmunitates, quae his, qui at hunc gradum promoventur 

concedi solent. El graduado abrazará al Rector y examinadores y será colocado por los 

bedeles en el asiento siguiente al del último examinador, en señal de posesión. Se 

concluirá este acto poniéndose el graduado en pie y dando las gracias al Rector y 

examinadores. 

Art. l44. Si el candidato fuere reprobado, se le mandará entrar, y manteniéndose cerrada 

la puerta, le instruirá el Secretario del resultado de la votación, advirtiéndole que podrá 

presentarse a examen pasado un año, que deberá cursar en las cátedras de la Facultad en 

que aspira a graduarse. Si fuere reprobado por segunda vez, no podrá ser examinado 

hasta después de haber cursado dos años la misma Facultad en las cátedras de la 

Universidad. 

Art. 145. El título de Bachiller que se ha de librar al graduado lo firmará el Rector, con 

los dos catedráticos más antiguos, autorizándolo el Secretario con el sello de la 

Universidad. 

Art. 146. Para solicitar la licenciatura debe acompañarse el título que acredite el grado 

de Bachiller, con calidad de devolución, y los certificados de los cursos que deben 

ganarse después, o los de pasantía que haya seguido el pretendiente. Se observarán las 

mismas solemnidades que quedan prescritas para el grado de Bachiller, con la diferencia 

de que la oración será por el espacio de media hora, y que han de ser siete los 

examinadores. Los dos menos antiguos argüirán sobre la cuestión que haya tocado en 

suerte al candidato, hasta que satisfaga sus objeciones, no pudiendo pasar de un cuarto 

de hora, y los cinco más antiguos harán después preguntas por media hora cada uno, 

contrayéndose los catedráticos con especialidad a las materias que enseñan, como se ha 

dicho en el grado de Bachiller. 



Art. 147. Concluido el examen, y siendo aprobado el candidato, practicadas las 

ritualidades de petición, grado y juramento antes dicho, le conferirá el Rector la 

licenciatura, invistiéndole de la muceta correspondiente a la Facultad, y usando de la 

fórmula prescrita en el artículo 143; acto continuo, abrazará el nuevo Licenciado al 

Rector y a cada uno de los examinadores, en señal de fraternidad; y el Secretario, con 

los bedeles, le colocará en el asiento que sigue al último examinador; poniéndose luego 

en pie el graduado, dará públicamente las gracias al Rector y examinadores por la 

condecoración que se le ha concedido, con lo cual se concluirá el acto. 

Art. 148. Siendo la Facultad de Medicina tan interesante a la Humanidad, y más bien 

práctica que teórica; el que aspire a recibir el grado de Licenciado en ella, además de 

cumplir con todas las formalidades que se han designado para el mismo grado en las 

otras Facultades, observará las siguientes: 

1º Presentará una tesis o memoria escrita en latín sobre cualquiera enfermedad o punto 

en toda la extensión de los diversos ramos de las Ciencias, de la cual distribuirá copias 

al Rector, examinadores y Secretario una semana antes del día del examen. 

2º Concluido el examen de preguntas, recibirá un caso médico o una cuestión práctica 

de cualquier ramo de las Ciencias, que le darán los examinadores y a las veinticuatro 

horas siguientes la traerá resuelta por escrito; después de este último examen se 

procederá a la votación y demás solemnidades. 

Art. 149. Supuesto que los grados de Licenciado son los que habilitan para los efectos 

civiles y eclesiásticos con exclusión del de Medicina, se expedirá el título 

correspondiente a los que lo hayan obtenido conforme a esta Constitución, firmado por 

el Rector con los dos catedráticos más antiguos y autorizado por el Secretario; pero no 

serán miembros de la Universidad sino los que hayan recibido el grado de Doctor en 

Jurisprudencia Civil o Canónica, Medicina o Teología o el de Maestro en Filosofía. 

Art. 150. El que aspire a recibir estos grados se presentará por escrito ante el Rector, 

acompañando el título de Licenciado con calidad de devolución y pidiendo que se le 

señale día en que haya de conferírsele. El Rector mandará fijar edictos en las puertas de 

la Universidad anunciando la solicitud del aspirante y asignando el término de diez días, 

para que si hubiere algún Licenciado más antiguo, se presente a deducir su derecho. 

Art. 151. En caso de que alguno se presente, produciendo también al acto su título de 

Licenciado, será graduado con preferencia dentro del término perentorio de veinte días; 

pero si no hubiere oposición, el Rector señalará precisamente un día feriado para 

conferir el grado de Doctor o Maestro. 

Art. 152. A las cuatro y media de la tarde del día prefijado harán seña los bedeles con 

cuarenta toques pausados de la campana grande de la Universidad. Los Doctores se 

reunirán en la Sala de sesiones de la misma, adonde debe venir el Rector acompañado 

del aspirante, los doctores y los dos maestros más modernos, a quienes los bedeles 

recordarán esta obligación al acto de citarlos para el grado. 

Art. 153 Si los doctores o maestros más modernos estuvieren ausentes o legítimamente 

impedidos de concurrir, recaerá esta obligación en los que siguen en turno, de modo que 

nunca falten cuatro universitarios que con el aspirante acompañen al Rector. 

Art. 154. Al acto en que se confieran grados de maestro o doctor en cualquier Facultad, 

deberán asistir todos los miembros de la Universidad que se hallaren en esta capital y no 

tuvieren impedimento legítimo. Los que lo tuvieren deberán manifestarlo al Rector del 

mismo modo que para dejar de concurrir a las Juntas Generales, y no haciéndolo, 

incurrirán en la multa de cuatro reales, para cuya exacción se practicarán las diligencias 

especificadas en los artículos 3º y 8º. 



Art. 155. La Universidad, formada con mucetas y borlas en la Sala de sus sesiones y 

llevando por delante los bedeles con mazas, saldrá en dos alas por la puerta del 

Seminario a las cuatro y media de la tarde y entrará por la mayor de la Capilla. en 

donde, deteniéndose los más modernos, darán paso al Rector y a los más antiguos, para 

que ocupen sus lugares como se dirá después. El candidato irá vestido de muceta y sin 

borla aunque sea graduado en otra Facultad, al extremo de una de las alas después de los 

bedeles, y cuando ya los universitarios hayan ocupado sus asientos, lo tomará también 

el candidato en medio de la Capilla o en donde terminen los de aquéllos, dando el frente 

al Altar Mayor. Cuando toque el Rector la campanilla, ocurrirán el maestro de 

ceremonias y los bedeles a acompañar al doctor Decano de la Facultad en que se 

confiera el grado, desde el asiento que hubiere ocupado, hasta el que estará prevenido al 

lado derecho del candidato. A los costados estarán también prevenidas dos sillas sin 

brazos para un bachiller y un cursante de la Facultad. Hecha seña por el Rector con el 

toque de la campanilla, pronunciará el candidato la arenga o dedicatoria que haga del 

acto a sus mecenas y concluirá proponiendo una cuestión. En seguida harán también sus 

arengas un doctor o un maestro cuando el grado sea en Filosofía, el bachiller y el 

cursante en elogio del mecenas y propondrán una breve objeción que satisfará el 

graduando. Después de esto pedirá el grado por una breve arenga, y mandándole acercar 

el Rector por el toque de la campanilla, irá acompañándole el Decano hasta quedar en su 

asiento y seguirá el candidato con los bedeles hasta la mesa rectoral, en donde 

arrodillado hará el juramento conforme al artículo 143. 

Art. 156. El Rector conferirá entonces el grado en la forma que se ha dicho en el 

artículo 143, y a continuación dirá: In huyus tam præclaræ dignitatis signum his 

externis ornamentis decorandus es, quæ impræsentiarum adhiberi solent. 

Art. 157. Tomará después el Rector la borla del candidato que deberá estar sobre la 

mesa, e invistiéndole con ella le dirá: In primis pileum albo diademate ornatum (aut 

ceruleo vel alio colore, habita ratione facultatis) capiti tuo impono. El padrino, que 

deberá ocupar asiento después del Rector y Vicerrector, entregará entonces el anillo al 

Rector, quien imponiéndolo en el dedo índice de la mano izquierda del candidato le 

dirá: Insero digito tuo annulum scientiæ, splendoris signum. El Rector, poniéndose en 

pie, ayudará al graduando a levantarse y lo abrazará, continuando éste la misma 

demostración con todos los que componen en aquel acto el Cuerpo de la Universidad en 

señal de fraternidad y de pertenecer al mismo Cuerpo. Después de esto el maestro de 

ceremonias y los bedeles, con mazas, colocarán al graduando en el asiento que 

corresponde. Seguidamente los bedeles, con mazas, le irán a acompañar desde su 

asiento hasta la cátedra y cuando el Rector haga señal con el toque de la campanilla, 

pronunciará en idioma vulgar una oración laudatoria de la Facultad en que se le ha 

conferido el grado, concluyendo con una acción de gracias al Cuerpo. Terminada la 

oración ocurrirán de nuevo los bedeles a acompañarlo desde la cátedra hasta su asiento, 

y el Rector hará la señal de retirarse la Universidad, que formada en dos alas y yendo 

por delante los bedeles con mazas, el nuevo graduando a la derecha del Rector y a la 

izquierda el Vicerrector, saldrá por la puerta mayor de la Capilla y entrará por la del 

Seminario a la Sala de sus sesiones, en donde se disolverá el Cuerpo. 

Art. 158. Los dos doctores y los dos maestros más modernos, sin concurrencia del 

graduando, volverán a acompañar al Rector hasta su casa. 

Art. 159. Respecto a que los profesores de Medicina quedan habilitados por los grados 

académicos que reciban para ejercer su profesión, sin tener que sufrir nuevos exámenes, 

ni hacer otras contribuciones, será una obligación indispensable de los que hayan de 



seguir tal carrera, recibir la borla de Doctor, cuyo título solamente les servirá en 

adelante de autorización. 

Art. 160. El Secretario debe llevar un Libro de Exámenes y otro de Grados, en que se 

anoten con exactitud y circunstanciadamente los que se confieran en la Universidad, 

suscribiendo la diligencia al Rector, los dos catedráticos más antiguos y el Secretario. 

CAPÍTULO XIII 

De las Contribuciones que han de hacer los que 

quieran graduarse de bachiller, licenciado, maestro o 

doctor 

Art. 161. Los que aspiren al grado de bachiller en Filosofía, luego que haya sido 

admitida la solicitud por el Rector, depositarán en poder del Administrador de la 

Universidad cuarenta pesos. 

Art. 162. El Rector y los examinadores disfrutarán por este grado tres pesos cada uno, 

un peso cada bedel y seis el Secretario por su asistencia, gastos de Secretaría y título 

que debe despachar al graduado; los catorce pesos restantes se aplican a los fondos de la 

Universidad. 

Art. 163. Para los grados de bachiller en Medicina, Jurisprudencia Canónica o Civil y 

Teología, se depositarán cincuenta pesos, de los cuales recibirán el Rector y los 

examinadores cuatro pesos cada uno, un peso cada bedel, ocho el Secretario por su 

asistencia y título; y los dieciséis pesos restantes para fondos de la Universidad. 

Art. 164. Para el grado de licenciado, tanto en Filosofía como en cualquiera otra de las 

Facultades, se depositarán cien pesos; el Rector y cada uno de los siete examinadores 

recibirán seis pesos, uno cada bedel y diez el Secretario por su concurrencia y título del 

graduado; los cuarenta pesos restantes entrarán en el arca de la Universidad. 

Art. 165. El que pretenda recibir la borla de maestro o doctor en cualquiera Facultad, 

depositará ciento setenta y un pesos, de los cuales se destinan para las cajas de la 

Universidad 150; se pagarán diez al Secretario por concurrencia y título, cuatro al 

maestro de ceremonias, tres a los que pronuncien las tres arengas en el acto de 

conferirse, y dos pesos a cada uno de los bedeles. 

Art. 166. El Rector no podrá fijar los edictos en las puertas de l a Universidad 

anunciando la solicitud de los aspirantes a grados, ni practicar las diligencias que se 

prescriben en los artículos 138, 146, 150 y 151, sin que se acredite con recibo del 

Administrador de la Universidad haberse depositado la cantidad designada para el grado 

que se solicita. 

Art. 167. Si el examinado para bachiller o licenciado, en cual quiera Facultad, fuere 

reprobado, se le devolverá la cantidad que debía ingresar en las cajas y la que se ha 

señalado al Secretario por el título; pero se abonará a éste por su asistencia la misma 

cuota que a cualquiera de los examinadores. 

Art. 168. Los estudiantes pobres que de ningún modo puedan satisfacer las cantidades 

expresadas y que lo hayan comprobado con documentos fehacientes a juicio de la Junta 

de Gobierno, deberán ser admitidos a los grados de bachiller o licenciado sin pagar 

nada; pero nunca se graduarán de balde más de dos en cada diez que obtengan los 

grados académicos, ni se extenderá esta gracia a los grados de doctor o maestro, pues 

sólo podrán recibirlos aquellos que contribuyan con la cantidad designada. Se conserva, 



no obstante, la gracia de las dos borlas de que gozan los colegiales. 

CAPÍTULO XIV 

De la incorporación de grados 

Art. 169. Para ser incorporado en esta Universidad cualquiera que haya obtenido sus 

grados académicos en país extranjero, después de acreditarlo debidamente sufrirá en la 

Universidad el mismo examen, y hará el depósito que se exige para el grado en que 

pretende incorporarse. Resultando aprobado, prestará el juramento correspondiente a su 

grado, según dispone esta Constitución y se le expedirá el título. 

Art. 170. Mas si hubiere algún licenciado o doctor extranjero, cuya adquisición 

convenga a esta Universidad para la enseñanza pública , especialmente de aquellos 

ramos de las Ciencias en que no hay el suficiente número de profesores, o por algún 

otro motivo grave, podrá ser incorporado sin sufrir examen, ni pagar derechos, siempre 

que así lo delibere la Junta General de la Universidad por el sufragio de las dos terceras 

partes de los concurrentes. 

Art. 171. Los que habiendo recibido grado de licenciado y doctor o maestro en otra 

Universidad de Colombia quisieren incorporarse en ésta para ser miembros de ella, 

deberán dirigir su solicitud documentada con sus títulos a la Junta General; y si fuere 

admitida por las dos terceras partes de los vocales, practicarán los pretendientes las 

diligencias y ejercicios literarios que se prescriben para el grado de doctor o maestro, 

haciendo también l as mismas contribuciones. 

CAPÍTULO XV 

De las oposiciones a cátedras 

Art. 172. Cuando vacare cualquiera de las cátedras de la Universidad el Rector, con la 

Junta de Gobierno, declarará la vacante, mandando fijar edictos por el término de 

sesenta días y firmándolos con dos de los catedráticos más antiguos de los que se 

compone la misma Junta. Deben ir autorizados por el Secretario con expresión de las 

cargas, rentas y preeminencias de la cátedra y de que los que aspiren a leerla deban 

tener, por lo menos, el grado de licenciado en la Facultad. Los que no lo tuvieren podrán 

oponerse para manifestar su aplicación y tener este mérito que siempre será 

recomendable. El Rector remitirá un ejemplar de los edictos a la Dirección 

Departamental y el original se fijará en la puertas de la Universidad. La convocatoria 

para oposición a la cátedra vacante, y el día en que se cumpla el término para las 

oposiciones, se anunciará también en los papeles públicos. 

Art. 173. Concluido el término de los edictos y examinados por la Junta de Gobierno los 

memoriales y documentos de los opositores declarará los que deban ser admitidos. 

Art. 174. El Rector asignará día y hora para comenzar los actos de oposición por el 

orden y turno de la antigüedad del grado de l os opositores, principiando el menos 

antiguo; y cuando no fueren graduados la suerte fijará el orden que debe observarse. 

Art. 175. En las clases de Literatura y de Ciencias Naturales, exceptuada la Medicina en 

todas sus partes, podrán por ahora ser admitidos como opositores a cátedras, individuos 

que carezcan de grados académicos, y aun extranjeros, especialmente para la enseñanza 

de aquellos ramos en que haya escasez de profesores colombianos. La aptitud 



manifestada en los ejercicios literarios y los méritos que hayan contraído los opositores, 

decidirán cuál de ellos merezca la preferencia para leer la cátedra. 

Art. 176. El examen o ejercicios de oposición se harán en la Capilla de la Universidad a 

presencia del cuerpo examinador, que se compondrá de los catedráticos y doctores de la 

Facultad, hasta el número de cinco individuos, nombrados cada año por la Junta 

Particular de la misma Facultad. El Rector presidirá este Cuerpo y votará cualquiera que 

sea la cátedra que haya de proveerse, y en caso de discordia la dirimirá él mismo. 

Art. 177. Respecto a que los opositores a las cátedras de la Facultad en que se confieren 

grados, han de ser por lo menos licenciados, que han acreditado su aptitud y suficiencia 

al recibir tal grado, se reducirán los ejercicios literarios de la oposición a recibir puntos 

del modo que se ha dicho para el grado de bachiller; a hacer a las veinticuatro horas una 

oración exornada sobre la proposición que le haya tocado en suerte, por el espacio de 

media hora, y a satisfacer las objeciones que propongan los dos opositores más antiguos 

hasta que se hayan repuesto, no pudiendo pasar de media hora cada uno, y precediendo 

el juramento por los Santos Evangelios de no haber revelado sus argumentos. 

Art. 178. Para las oposiciones a las cátedras de Gramática Latina, se darán puntos por la 

obra de Virgilio, y a las veinticuatro horas el opositor pronunciará una oración por 

media hora y sufrirá un examen de preguntas que le harán dos de los opositores por un 

cuarto de hora cada uno, acerca de los diez versos primeros de la égloga o Eneida que le 

hubieren tocado en suerte. 

Art. 179. Cuando no haya a lo menos tres opositores, el Rector nombrará para completar 

este número doctores de los menos antiguos en la Facultad y, por su defecto, licenciados 

que practiquen los ejercicios prevenidos. 

Art. 180. Si no hubiere más opositores que bachilleres en la Facultad, los ejercicios de 

oposición se reducirán a un examen en todo igual al que se ha prescrito para obtener el 

grado de licenciado; y si tuvieren sus cursos completos para recibir este grado podrá 

conferírseles la cátedra en propiedad con la condición expresa de que hayan de 

graduarse de licenciados y doctores dentro de un año, so pena de quedar vacante la 

cátedra. Si no tuvieren sus cursos completos, sólo podrán desempeñar las cátedras como 

sustitutos por un curso de dos años al cabo de los cuales se volverá a fijar para su 

provisión. Esto mismo se observará con los que hayan sido graduados de bachiller en 

otras Universidades de Colombia. 

Art. 181. Los licenciados y doctores en otras Universidades de la República que fueren 

nombrados para leer cátedras en ésta, deberán recibir necesariamente dentro de un año 

el grado de doctor en la Facultad que hayan de enseñar, del mismo modo que si sólo 

fuesen licenciados en esta Universidad. 

Art. 182. Concluido el ejercicio de cada opositor, que no sea cuando menos licenciado, 

se le mandará retirar de la Capilla y a puerta cerrada se hará la calificación por A. y R. 

Precediendo el juramento que prestarán los calificadores, de obrar en justicia, sin afición 

ni pasión; pero no se publicará el resultado, que sólo deberá servir de gobierno para la 

provisión de la cátedra y para conceder o negar la certificación que soliciten los 

opositores de haber practicado tales ejercicios a satisfacción del cuerpo examinador. Al 

efecto llevará el Secretario un libro con el título de Actas de Oposiciones en que se 

extenderá por diligencia formal lo que resulte de la calificación de los opositores que no 

tengan grado de licenciado; y el Rector firmará esta diligencia con los dos examinadores 

más antiguos y el Secretario. Después de esta calificación y concluidos los actos, 

prevendrá el Rector a los opositores que dentro de tres días presenten los documentos 

que acrediten sus servicios a la enseñanza pública y especialmente los prestados a la 



Universidad. 

Art. 183. El Rector reunirá el cuerpo examinador luego que los opositores hayan 

producido sus documentos; se examinarán detenidamente los de cada uno, y en atención 

a ellos, a la aptitud y principalmente a las ventajas de uno u otro, procederá el cuerpo 

examinador de la Facultad a elegir el catedrático. 

Art. 184. A esta elección y calificación del más digno podrá preceder una conferencia 

privada entre los individuos del cuerpo examinador, si la estimaren necesaria; y en 

seguida se procederá a la elección públicamente, si conviniere en esto el cuerpo, o en 

reserva si así lo exigiere alguno de los vocales; en cuyo caso formara el Secretario, por 

separado, billetes de los nombres de los opositores y entregará a cada examinador tantos 

cuantos sean los opositores. 

Art. 185. El Rector expedirá el título competente autorizado por el Secretario y sellado 

con el sello de la Universidad, dando noticia por oficio a la Dirección Departamental y 

al Gobierno de la República. 

Art. 186. Todas las cátedras se proveerán en propiedad mientras quieran leerlas los que 

las obtengan, o dure su buen desempeño. 

Art. 187. El provisto comparecerá con su título a presencia del Rector y Junta de 

Gobierno, quienes le darán posesión, previo el juramento de observar la Constitución de 

la República y de cumplir con todos los deberes que le impone el destino de catedrático, 

enseñando conforme a las leyes de la República. En el mismo acto mandará el Rector al 

mayordomo que tome razón del título del nuevo catedrático, para que le asista con su 

renta. 

Art. 188. Cuando el provisto para servir una cátedra sólo tuviere el grado de licenciado 

en la Facultad, deberá recibir dentro de un año la borla de maestro o doctor en la misma, 

bajo la pena indicada en el artículo 180. 

CAPÍTULO XVI 

De los catedráticos 

Art. 189. Desde el día de la posesión dada al provisto para una cátedra, principian sus 

obligaciones y sus derechos. Los catedráticos deben concurrir a sus clases con mucha 

exactitud en todos los días y horas prescritas para la enseñanza. Cuidarán del 

aprovechamiento, asistencia y buena conducta de sus discípulos, dándoles ejemplo con 

su buen porte, y con su puntual concurrencia a todos los actos, juntas y ejercicios de la 

Universidad a que deban asistir. 

Art. 190. La falta de asistencia personal a la cátedra, por una cuarta parte del año 

escolar, sin que sea por impedimento físico u otra causa legítima aprobada por el Rector 

y Junta de Gobierno, será suficiente para que pierda la cátedra, haciéndose la 

declaratoria por la misma Junta; y obtenida la aprobación de la Dirección 

Departamental, se procederá a la provisión de la cátedra. 

Art. 191. Los catedráticos, mientras duren las horas de sus lecciones, no podrán 

separarse de su cátedra, sino por causa urgentísima, y las faltas voluntarias que hicieren 

se anotarán por el bedel, para participarlas al Vicerrector Inspector, quien las anotará en 

su libro secreto. 

Art. 192. Los catedráticos deben ser el modelo de los jóvenes confiados a su enseñanza; 

la decencia, el decoro, la urbanidad, la cultura en el idioma, todo debe relucir en los 

maestros, a fin de que con estas lecciones prácticas, formen buenos discípulos. 



Art. 193. Los catedráticos tendrán un libro de matrículas de sus discípulos en que se 

expresarán el nombre, edad y demás circunstancias de cada uno, según la noticia que dé 

la certificación de matricula extendida por el Secretario. De este libro extractarán una 

lista de solos los nombres de los cursantes para leerla diariamente en sus clases en 

períodos determinados de las horas de lecturas; y anotarán la falta de asistencia de sus 

discípulos. En el mismo libro se pondrán las notas de aplicación, aprovechamiento, 

conducta, talento pequeño, mediano o sobresaliente con lo demás que convenga para 

informar cada tres meses a la Junta de Gobierno de lo que resulte de dichas notas. 

Art. 194. Cuando de éstas aparezca que el cursante ha faltado por un espacio de tiempo 

considerable por enfermedad o causa aprobada a juicio del catedrático, especificará éste 

las circunstancias que obren respecto de aquel individuo, para que se observe lo que se 

ha dicho en el capítulo de los cursantes. 

Art. 195. La renta de que debe disfrutar cada catedrático, será señalada por la Junta 

General y aprobada por el Gobierno en vista de la participación e informes que se le 

hagan. 

Art. 196. A los veinte años de enseñanza en una misma cátedra sin interrupción que 

cause vacante, serán jubilados los catedráticos con renta entera, debiéndose comenzar a 

contar dicho término desde el día en que cada uno haya tomado posesión de la cátedra, 

bien sea en propiedad o por sustitución, con tal que haya sido dada por oposición. Todas 

las cátedras de Latinidad se reputarán como una misma. 

Art. 197. El que haya servido cátedras diferentes por veinte años, bien sea en propiedad 

o por sustitución, podrá retirarse con la mitad de la renta y el título de Catedrático 

Benemérito. Si las hubiese servido veinticinco años, se retirará con las dos terceras 

partes; y si treinta, con toda la renta, expidiéndole el título de jubilado en la cátedra que 

haya regentado más tiempo; mas si éste fuere igual en dos cátedras, el mismo 

catedrático elegirá la que sea de su agrado. 

Art. 198. Por el tenor de los dos artículos antecedentes será computado el tiempo de los 

actuales catedráticos que hayan de jubilarse, según el primero, o de retirarse, según el 

segundo. 

Art. 199. El que componga una obra elemental aprobada por la Universidad y por la 

Dirección Departamental, ganará para el efecto de su jubilación el tiempo que la Junta 

gradúe según el mérito de la obra, con advertencia de que no podrá exceder de ocho 

años; y el que en los mismos términos haga una traducción e impresión de una obra 

clásica para uso de la Universidad, siendo igualmente aprobada, ganará sólo dos años. 

Un mismo catedrático podrá obtener estos dos premios por una sola vez. El catedrático 

que después de diez años de enseñar perdiere su salud y quedare inhábil, será retirado 

con un tercio de su renta. 

Art. 200. No podrá declararse jubilado un catedrático ni benemérito sino en Junta 

General de la Universidad por mayoría absoluta de votos en vista de las certificaciones 

anuales del Vicerrector Inspector y con el visto bueno de la Junta de Gobierno. 

Tampoco podrá declararse a un mismo tiempo más de un catedrático jubilado en una 

misma cátedra. 

Art. 201. El Rector expedirá el título de jubilado en virtud de los actos precedentes, y 

será firmado también por los dos catedráticos más antiguos de la Facultad o de la Junta 

de Gobierno, autorizado y sellado por el Secretario. 

Art. 202. En la Junta Gubernativa, como que es propiamente de catedráticos, preferirá el 

jubilado a los demás; pero si concurriesen dos o más, la preferencia entre ellos será por 

la antigüedad del grado. 



Art. 203. Siempre que la cátedra vaque y el jubilado en ella quiera volver a 

desempeñarla, tendrá derecho a hacerlo sin nueva oposición. 

Art. 204. Los catedráticos de un mérito eminente a juicio de la Junta General, recibirán 

después de su muerte los honores que ella decrete. bien sea un elogio fúnebre, o bien 

una inscripción u otro monumento que perpetúe su memoria. 

CAPÍTULO XVII 

De los sustitutos 

Art. 205. Sustitutos son los que leen las cátedras en las ausencias, enfermedades u otros 

impedimentos legítimos de los catedráticos y cuando por algún motivo vacare la 

cátedra. 

Art. 206. Cuando la ausencia fuere por menos de quince días, será nombrado el sustituto 

por el catedrático con acuerdo del Rector. 

Art. 207. Cuando haya de ser más de quince días, o cuando vaque la cátedra, lo 

nombrará el Rector con la Junta de Gobierno, pudiendo en el primer caso proponer el 

propietario al que haya de servirla en su lugar. 

Art. 208. Siempre que el sustituto supla la falta de asistencia del catedrático, se le 

abonará la tercera parte de la renta correspondiente al tiempo que sirva; pero en la 

vacante absoluta de las cátedras se le dará la mitad de la renta. 

Art. 209. Los doctores serán preferidos para sustitutos en las clases de medicina y 

jurisprudencia canónica o civil y teología, así como los maestros para las de filosofía. 

Los sustitutos tienen las mismas obligaciones que los catedráticos respecto de la 

enseñanza . 

Art. 210. Cuando concurran los sustitutos a los exámenes o cualquiera otro acto 

literario, ocuparán el asiento que les corresponde según la antigüedad de sus grados. 

Del Secretario, archivo y sello 

Art. 211. El Secretario será nombrado por la Junta General de la Universidad, de dentro 

o fuera de su seno, precediendo fijación de edictos firmados por el Rector en las puertas 

de la Universidad por espacio de treinta días, dentro de los cuales deberán los aspirantes 

dirigir sus pretensiones al Rector, para que las manifieste a la Junta General. Luego que 

se celebre la elección se le participará por medio de oficio para su conocimiento. 

Art. 212. Antes de entrar el electo al desempeño de su destino, prestará juramento ante 

el Rector y Junta de Gobierno de cumplir exactamente con las obligaciones de su cargo; 

en seguida se le pondrá en posesión, comunicándose así al Intendente del Departamento 

y a las demás Universidades de la República. 

Art. 213. Para separar al Secretario de sus destino con causa justa, deberá preceder la 

aprobación de la misma Junta General. 

Art. 214. El Secretario presencia, extiende y autoriza las actas de la Universidad, y 

conserva con mucho arreglo y esmero los libros de ella con los demás expedientes y 

papeles; cumple también con todo lo que es de su cargo, según lo prevenido en 

diferentes artículos de esta Constitución. Deberá asistir a todos los grados, oposiciones a 

cátedras, exámenes de cursantes, Juntas Generales y Particulares y cuando sea citado 

por orden del Rector o lo exija el desempeño de su destino. El Secretario intervendrá en 
la recaudación de las rentas, como se dirá en el capítulo del Administrador. 

Art. 215. El Secretario no puede dar copia alguna de los documentos, actas o libros de 



su oficina, sin mandato expreso del Rector, a excepción de los certificados de exámenes 

anuales necesarios para comprobar cursos. 

Art. 216. El Secretario no podrá ausentarse de esta capital sin causa urgentísima que 

deberá manifestar al Rector, proponiéndole el que haya de desempeñar entretanto su 

destino. Si la causa pareciere justa al Rector, y se conformare con el propuesto, podrá 

conceder el permiso hasta por un mes; pero cuando la ausencia haya de ser por más 

tiempo, se obtendrá el permiso de la Junta de Gobierno, a quien se hará también la 

propuesta del interino. 

Art. 217. Si la Secretaría vacare por muerte u otra causa, nombrará el Rector, hasta la 

celebración de la primera Junta de Gobierno, al que deba servirla en clase de interino, 

mientras se provee en propiedad conforme a esta Constitución. 

Archivo 

Art. 218. El archivo de la Universidad será una pieza segura que estará al cargo 

inmediato del Secretario. Los papeles, libros y expedientes concluidos, se colocarán en 

legajos en el archivo y en armarios que tengan las seguridades necesarias. Un índice 

exacto debe manifestar cuanto encierra el archivo. 

Art. 219. Los documentos archivados que se necesitan para despachar comunicaciones 

de la Universidad, de la Dirección Departamental, etc., se franquearán en copia u 

originales bajo la responsabilidad del Secretario archivero. El mismo debe hacerse cargo 

de los papeles del archivo por formal inventario, y anual mente agregará los papeles y 

expedientes que de nuevo se hubieren creado. 

Sello 

Art. 220. Mientras se reciba en esta Universidad el sello que debe remitir el Gobierno, 

igual al de las otras de Colombia, se continuará usando del mismo que hasta hoy, en 

clase de provisional. El Secretario cuidará de la conservación del sello, y de sellar los 

títulos y demás documentos que lo exijan. 

CAPÍTULO XIX 

De las precedencias y ceremonias 

Art. 221. En todos los actos de la Universidad presidirá el Rector a todos los doctores y 

concurrentes de cualquiera dignidad que sean; cuando las Juntas se celebren en la Sala 

de sesiones de l a Universidad, se sentará el Rector bajo el dosel en la testera principal; 

a su izquierda el Vicerrector, y los demás universitarios a los costados por el orden de 

su antigüedad. Cuando se reúna el Cuerpo en la Capilla, se sentará el Rector bajo su 

dosel al lado del Evangelio, teniendo por delante una mesa con carpeta, y al pie de su 

silla alfombra y cojín, como se ha usado hasta ahora. Le seguirá inmediatamente el 

Vicerrector y, después, los doctores y maestros por la antigüedad de sus grados, sin que 

ninguno pueda ceder su lugar a otra persona por cortesía o atención. 

Art. 222. Los doctores en Medicina que hasta aquí se han graduado y en adelante se 

graduaren, gozarán de la antigüedad que según la data de su título le corresponda. 

Art. 223. En los concursos de Universidad, después de los doctores y maestros, tendrán 

lugar los licenciados y bachilleres según la antigüedad de sus grados y Facultad. 

Art. 22z1. Siempre que el Secretario tenga que desempeñar funciones de su destino en 



los actos académicos, tomará asiento inmediato a la mesa al frente del Rector; y cuando 

concurra como miembro de la Universidad, ocupará el que le corresponda por su grado. 

Si no fuere graduado, se sentará después de todos los que l o sean. 

Art. 220. Si asistiere el Presidente o Vicepresidente de la República, o el Arzobispo 

metropolitano a la capilla de la Universidad, serán colocados en el Presbiterio bajo otro 

dosel, acompañándolos los doctores que nombrará el Rector, mientras dure el acto, y 

después de concluido, hasta despedirlos en la puerta de la Universidad o del Seminario. 

Art. 226. Si concurrieren los Ministros de la Corte Superior, el Intendente del 

Departamento y los Generales de Ejército que fueren convidados, ocuparán los primeros 

asientos del ala opuesta a la del Rector, o los que sigan después de éste y el Vicerrector, 

en su misma ala. 

Art. 227. Sobre la mesa del Rector habrá en todas las funciones una escribanía; y en las 

de grados se pondrá además una cruz, el libro de los Evangelios y el formulario de los 

juramentos. 

Art. 228. Al acto de conferirse el grado de doctor o maestro, se iluminará al altar de la 

gloriosa patrona Santa Rosa con seis hachas y se descubrirá la imagen. Media hora antes 

de la colación de estos grados, de los certámenes públicos y actos de oposición, se hará 

seña con la campana grande de la Universidad. 

Art. 229. En cualquiera de estos actos que haya de proferirse alguna arenga, se hará la 

venia primero al Rector, después a la Universidad o al Cuerpo de examinadores, y por 

último, a todos los concurrentes. A la venia debida al Rector, sólo proferirá la que se 

haga al Presidente o Vicepresidente de la República y al Arzobispo, cuando ellos 

también asistan. 

Art. 230. A las Juntas Generales y Particulares y a los exámenes anuales de los 

cursantes, asistirán el Rector y los demás universitarios sin las insignias de muceta y 

borla. 

Art. 231. A los certámenes públicos concurrirán con insignias el Rector, el catedrático 

de la Facultad en que se defiende el acto y también el sustentante cuando sea graduado; 

los demás sin ellas. 

Art. 232. A los ejercicios de oposiciones a cátedras asistirán con insignias el Rector y el 

opositor que haga el ejercicio. A los grados de bachiller y licenciado solamente el 

Rector. 

Art. 233. A los grados de doctor o maestro, festividades de los Santos Patronos, u otros 

actos semejantes, asistirán todos con sus insignias. Los doctores y maestros seculares se 

presentarán en tales actos vestidos de negro con ropilla igual a la de los abogados. 

Art. 234. Al entierro y exequias de doctores o maestros, irán los universitarios sin 

insignias, vestidos los seculares de ropilla solamente y los eclesiásticos de manteo y 

bonete que usarán también en todos los actos que no hayan de llevar las insignias de sus 

grados. 

CAPÍTULO XX 

Del maestro de ceremonias 

Art. 235. Se conservará en la Universidad un maestro de ceremonias, cuya elección se 

hará con las mismas formalidades que la del Secretario; deberá tener algún grado 

académico; y para que sea conocido en los actos de su oficio, llevará en la mano una 

varilla de plata. Tendrá obligación de concurrir a los certámenes públicos, a las 



funciones a cátedras, grados de doctor o maestro, fiestas de los santos patronos, 

funerales de los universitarios y otros cualesquiera actos que el Rector le mandare. En 

todos ellos cuidará de que los graduados estén colocados por el orden de sus 

antigüedades, designando a cada uno su asiento en caso de duda, lo mismo que a los que 

concurran en clase de convidados; hará también que se observen puntualmente las 

ceremonias prevenidas, advirtiéndolo al que contraviniere a ellas, ara que las observe; y 

si lo rehusare, dará aviso al Rector a fin le que ponga el remedio oportuno. 

Art. 236. No consentirá que en los actos de Universidad se mezcle con los miembros de 

ella persona alguna a quien no se lo permita esta Constitución. 

Art. 237. Disfrutará de los derechos que se le asignan en este Reglamento, y de la renta 

que le señale el Gobierno con informe de la Dirección Departamental. 

Art. 238. Cuando vacare el empleo de maestro de Ceremonias nombrará el Rector un 

interino mientras se provee en propiedad. 

CAPÍTULO XXI 

De los bedeles 

Art. 239. Los dos bedeles que debe haber en la Universidad serán nombrados por el 

Claustro Pleno o Junta General, después de haber fijado el Rector un anuncio de la 

vacante a las puertas de la Universidad por quince días. 

Art. 240. Es obligación de los bedeles asistir a todos los actos de la Universidad, así 

literarios como los demás a que ella concurra en Juntas Generales o Particulares; citar a 

los catedráticos, doctores, maestros y cursantes por mandato del Rector, Secretario o 

preceptores y ejecutar las órdenes del Vicerrector Inspector; cuidar del silencio en la 

Universidad, anotar la falta de asistencia de los catedráticos en el libro que deberán 

llevar, dando aviso al Inspector; distribuir las copias de las proposiciones de los que 

hayan de graduarse de bachilleres y licenciados, como también los derechos asignados 

al Rector, examinadores y Secretario. 

Art. 241. A los actos literarios y Juntas de la Universidad, asistirán los bedeles vestidos 

de negro y de casaca, con mazas para acompañar al Rector desde la puerta del 

Seminario hasta la Sala de Sesiones, y de allí irán delante del Cuerpo de la Universidad 

hasta la capilla, cuando en ella deba celebrarse el acto académico. 

Art. 242. Los bedeles alternarán por semana en la concurrencia a las horas de lecciones 

diarias a abrir y cerrar las puertas de las aulas y a mantenerlas con aseo y limpieza, e 

impedir todo alboroto cerca de la Universidad, y el que entren a ella personas que 

puedan causar distracción. 

Art. 243. El bedel de semana publicará en las aulas los días de asueto o el en que deban 

comenzar y concluirse las vacaciones que señala esta Constitución. 

CAPÍTULO XXII 

De las fiestas 

Art. 214. Se continuarán celebrando las fiestas de la Patrona Santa Rosa de Lima, de la 

Concepción de Nuestra Señora y del angélico doctor Santo Tomás, que ha celebrado 

esta Universidad desde su erección, pagándolas de sus fondos, y de los del Seminario 

como hasta ahora; y si alguna otra quisiere hacer la Junta General, será a expensas de 



sus miembros. En todas estas fiestas deberán oficiar y predicar los doctores y maestros 

de la Universidad nombrados por el Rector. 

Art. 245. Todos los miembros de la Universidad son obligados a concurrir a estas fiestas 

como está prevenido en los artículos 3º y 6º. 

CAPÍTULO XXIII 

De los entierros y honras 

Art. 246. Luego que muera algún doctor o maestro, o se reciba la noticia de haber 

acaecido su muerte fuera de esta ciudad, se hará seña con el doble de campanas por un 

cuarto de hora. El Maestro de Ceremonias será obligado a informarse de la hora en que 

ha de hacerse el entierro y avisarlo al Rector para que prevenga a los bedeles y citen a 

todos los miembros de la Universidad, quienes deberán concurrir a la casa del difunto y 

acompañar el entierro con hachas en las manos. Asistirán igualmente a la vigilia y misa 

de cuerpo presente si la hubiere, distribuyendo los bedeles también velas encendidas al 

tiempo del responso. 

Art. 247. Cuando muera un eclesiástico, miembro de la Universidad, lo sacarán en 

hombros hasta fuera de la puerta de la calle los cuatro Doctores o Maestros eclesiásticos 

más antiguos de la Facultad en que era graduado el difunto; pero si éste fuere secular le 

harán este honor cuatro seculares más antiguos de su Facultad; y si el entierro por algún 

accidente fuere de noche, sólo serán obligados los universitarios a asistir a la iglesia 

donde se celebraren las honras. Los que faltaren sin cumplir con los requisitos de los 

artículos 39 y 6º incurrirán en la multa prevenida en ellos y su producto será invertido 

por el Rector en misas por el alma del difunto. Al entierro del Rector, Vicerrector o 

Catedrático, asistirán además de los universitarios los catedráticos que no sean 

graduados, los bachilleres y cursantes. 

Art. 248. Dentro de nueve días de muerto el doctor o maestro, o de haber llegado la 

noticia, cuando sucediere fuera de la capital, se celebrarán honras en la capilla de la 

Universidad con vigilia y misa cantada a que asistirán todos los doctores y maestros 

bajo las multas mencionadas, haciéndose el costo por los fondos de la Universidad. 

Art. 249. El día 10 de noviembre de cada año se celebrarán exequias por los 

universitarios difuntos conforme a la fundación de un particular, que ha aceptado el 

Claustro pleno. Serán preferidos para cantar la misa y para hacer la oración fúnebre, los 

catedráticos, y por su defecto nombrará el Rector. 

CAPÍTULO XXIV 

De las rentas y gastos de la Universidad y de su deuda 

activa y pasiva 

Art. 250. Son rentas de la Universidad: 

1º La cantidad de 200 pesos anuales que ha contribuido la Tesorería de esta ciudad 

desde el año de 1592 a las dos cátedras de elocuencia y menores a razón de 100 pesos a 

cada una y que continúan conforme al número 1º artículo 72 de la ley de estudios de 10 

de marzo de 1826. 

2º La de 1.091 pesos, siete reales y un cuarto, renta anual de 21.838 pesos, cinco reales 
y medio, bienes de temporalidades de los ex-jesuitas, entrados en la Tesorería Nacional, 



o dispuestos por el Gobierno para otros objetos según consta de los libros de ésta, 

certificado por los señores Ministros y que reconoce aquella en virtud del artículo 72 de 

la citada ley de estudios; asimismo todos los principales de temporalidades que se 

descubran estar en el caso de ésta. 

3º La renta, fluctuante de 500 a 600 pesos que abona la Tesorería de diezmos de la 

suprimida canongía lectoral en virtud del número 6º del artículo 79 de la citada ley. 

4º La cantidad de 2.000 pesos de las vacantes mayores y menores de este obispado que 

la misma Tesorería de diezmos contribuye a la Universidad en virtud del número 7 del 

citado artículo de la ley de estudios. 

5º La cantidad de 1.338 pesos, crédito anual asegurado del capital de 26.760 pesos, 

cuatro reales, de las rentas de legítima fundación en favor de la Universidad y que han 

estado siempre a cargo de los Administradores. 

6º La cantidad de 674 pesos, cuatro reales, rédito anual del capital de 15.487 pesos, 

parte de las rentas originales de la Universidad que está en un estado litigioso, a 

proporción que se vaya poniendo corriente. 

7º Los capitales dejados por bienhechores a beneficio de alguna cátedra y que todavía 

no estén debidamente reconocidos y poseídos por la Universidad. 

8º Las rentas de la obra pía de Chuao después de cumplir con l os gravámenes de 

limosnas a pobres, a cera u otros objetos del culto. 

9º Las obras pías de Cata con sus agregados de la hacienda de Miranda y demás que 

posteriormente a su fundación la acrecieron, deduciendo sus gravámenes, como son, 

principales reconocidos en ella, estipendio del cura de Cata y las contribuciones anuales 

a fiestas, altares y limosnas de pobres, y la deuda del mayordomo y administradores que 

haya tenido y esté legítimamente probada antes de su arrendamiento. 

10. La de la hacienda de caña dulce con trapiche nombrada de la Concepción en la 

jurisdicción de Tácata, que fue del canario José Antonio Sánchez Castro, adjudicada a la 

Universidad por decreto de 16 de mayo de 1827. El cobro y distribución de estas rentas 

y de las de los dos números anteriores, así como el cuidado de las fincas y la 

intervención en su administración o arrendamiento tocan al Administrador de la 

Universidad bajo las determinaciones de su Claustro pleno. 

11. Las rentas anuales sobrantes de los resguardos de los indígenas, deducida la 

dotación de las escuelas de primeras letras que deberán establecerse en las mismas 

poblaciones. 

12. La manda benéfica de 6 pesos que deben hacer todos los doctores, maestros y 

licenciados de la Universidad en su favor, y que será considerada como circunstancia 

necesaria para la validez de sus testamentos. 

13. Los fondos del extinguido Colegio de Abogados. 

14. La cantidad de 363 pesos, cinco reales y tres cuartillos, rédito anual del capital de 

7.275 pesos, seis reales, fundados para las clases de Derecho Canónico y Civil y 

Filosofía que corren a cargo del administrador del Seminario de esta ciudad, y deben ser 

incorporados a la de Administración de la Universidad con arreglo al número 2º artículo 

72 de la citada ley. 

15. Las que en adelante le pertenecieren en virtud del citado artículo 72 de la misma ley. 

16. En fin, son rentas eventuales de esta Corporación todos los derechos de grados, 

oposiciones o cátedras y demás que están ordenados en este reglamento. 

Art. 251. Los egresos de la Universidad son: 

1º Los ordinarios para abonar los sueldos de 15 catedráticos que a razón de 400 pesos 

anuales importan ó.800 pesos. Los catedráticos cuyas rentas por consistir en capellanías 



tengan algún gravamen recibirán la indemnización de éste, de modo que perciban 

completo su sueldo de 400 pesos, 100 para gastos anuales de Secretaría, 25 gratificación 

del Maestro de Ceremonias, 10 pesos mensuales gratificación del preceptor de anatomía 

en los meses en que ayude a las demostraciones de esta ciencia, 600 pesos para los dos 

bedeles a razón de 300 anuales cada uno, 51 pesos, cuatro reales y medio para las fiestas 

de los Patronos, 75 pesos, cuatro reales para el aniversario de los universitarios difuntos; 

en fin, los gastos de administración según el artículo 266. 

2º La cantidad de 2.000 pesos que contribuye la Universidad cuando haya entrado en el 

goce de sus rentas al Colegio de niñas educandas para su auxilio. 

3º Los gastos extraordinarios grandes que acuerde el Claustro pleno con aprobación de 

la Subdirección y los pequeños que ordene el Rector con acuerdo de la Junta 

gubernativa. 

4º Los eventuales de aniversarios de los Doctores y Maestros que fallezcan y los de 

cantidades destinadas a premios anuales. 

Art. 252. La Universidad reconoce la deuda de 7.130 pesos y tres reales liquidada y 

aprobada hasta la fecha en favor de varios acreedores y la que en adelante sea aprobada 

y legítima y se obliga a amortizarla a prorrata. 

1º Con las cantidades que cobre de su deuda activa. 

2º Con el sobrante que resulte anualmente después de haber llenado todos sus egresos y 

ocurrido a sus mejoras a juicio del Cl austro pleno confirmado por la Subdirección. 

Art. 253. La Universidad adjudica para el pago de su deuda la acreencia cobrable de 

1.611 pesos, cuatro reales y la litigiosa de ]5.427 pesos, dos reales y un octavo. 

Art. 254. El Administrador, bajo la fianza y con las formalidades requeridas en el 

capítulo siguiente, se hará cargo de los documentos y expedientes de todos los capitales 

que forman las rentas de la Universidad, que clasificará en un inventario y custodiará en 

un archivo particular. Con arreglo a ellos pondrá al corriente y cobrará puntualmente 

todas las rentas de esta Corporación, supervigilará la mejor conservación de las fincas 

números 8, 9 y 10 del Artículo 250. 

Art. 255. Siendo de esperar que arregladas las rentas de la Universidad basten no sólo 

para cubrir todos sus gastos, sino para producir un sobrante reservado con que mejorar 

el establecimiento en diversas enseñanzas que este Reglamento comprende y establecer 

otras muy importantes luego que se presenten profesores bien calificados; esta suma 

sobrante será aplicada: 

1º A la adquisición de los instrumentos más necesarios para las demostraciones de las 

matemáticas teóricas y prácticas. 

2º A la de un gabinete de Física Experimental. 

3º A la dotación de un catedrático de la Lengua griega. 

4º A la de otro de Química y al costo del laboratorio necesario para enseñar esta ciencia. 

5º A la de otro de Botánica o en general de elementos de Historia Natural. 

Art. 256. De esta misma suma sobrante se destinará anualmente una cantidad por lo 

menos de 200 pesos para comprar aquellas obras de costo que no puedan ser adquiridas 

por la generalidad de los estudiantes, a fin de ir gradualmente formando una biblioteca 

de la Universidad. 

CAPÍTULO XXV 

Del Administrador 



Art. 257. Habrá un Administrador, elegido el día 20 de diciembre, cada dos años, por la 

Junta General, de su mismo seno o fuera de él, pudiendo el mismo ser reelegido 

indefinidamente a juicio del Cuerpo y practicándose para la elección las mismas 

formalidades que para el Secretario, participándolo solamente al Intendente 

Departamental y a las Tesorerías con las cuales la Universidad tenga relaciones. 

Art. 258. Antes de entrar el Administrador en el ejercicio de su empleo, prestará fianza 

de 3.000 pesos, a satisfacción de la Junta de Gobierno; y extendida por ante un 

escribano público la escritura correspondiente, le pondrá el Rector en posesión. 

Art. 259. Es obligación del Administrador cobrar oportunamente todo lo que 

corresponda a la Universidad por réditos de censos o por cualesquiera otras 

asignaciones, y llevar una cuenta exacta del ingreso y egreso. Las partidas del egreso 

ordinario serán comprobadas con las firmas de los que las perciban, puestas al pie. Las 

de gasto extraordinario y eventual lo serán por el libramiento del Rector, o con copia del 

acuerdo del Claustro Pleno sancionado por la Subdirección en los diversos casos del 

Artículo 261. Los recibos o cartas de pago que haya de dar a los deudores serán 

intervenidos y firmados por el Secretario, quien sentará la partida con especificación de 

nombres y fechas, en un libro que, con el título de Recaudación de Rentas de la 

Universidad, llevará por sí solo, además del que tenga el Administrador. 

Art. 260. Si después de firmado el recibo por el Secretario y sentada la partida en su 

libro, no se cobrare efectivamente la cantidad, se descargará de ella el Administrador, 

produciendo el mismo recibo. Para examinar las cuentas del Administrador, se tendrá a 

la vista el libro del Secretario, y con arreglo a él se le formarán los cargos. 

Art. 261. El Administrador pagará los gastos ordinarios que establece este Reglamento 

sin necesidad de orden, y sólo con el requisito previo de obtener puntual informe del 

Secretario acerca de las personas de los catedráticos y demás empleados de la 

Corporación y del tiempo que sirvan. Abonará los gastos extraordinarios pequeños y del 

momento, en virtud de orden del Rector fundado en acuerdo previo de la Junta de 

Gobierno, y eventuales de Constitución; v. gr., de los aniversarios de los doctores y 

maestros que fallezcan, la cuota designada para premios, etc. Pagará los extraordinarios 

de alguna cuantía en virtud de acuerdo del Claustro Pleno, sancionado por la 

Subdirección y certificado por el Secretario. 

Art. 262. Cada seis meses presentará un estado del ingreso y egreso de las rentas de la 

Universidad, y otro de las causas que haya pendientes relativas al aseguramiento de 

censos, sus réditos o cobros de cualquiera otra calidad; con especificación de la última 

providencia que haya recaído en cada expediente. 

Art. 263. El Administrador será obligado a presentar sus cuentas comprobadas para el 

día 1º de diciembre de cada año; en inteligencia de que por no hacerlo así, se 

considerará vacante su destino y se procederá a proveerlo en otra persona. 

Art. 264. El Rector podrá nombrar dos individuos de la Junta de Gobierno que revisen y 

examinen las cuentas del Administrador, y expongan dentro de seis días el juicio que 

formen de ellas. 

Art. 265. Sin que sean presentadas y aprobadas las cuentas, ningún Administrador podrá 

continuar en su destino. 

Art. 266. El Administrador percibirá por su trabajo el 4 por ciento de todo lo que entrare 

en su poder. En el cobro de las litigiosas tomará el 8 por ciento. El Secretario tendrá el 1 

por ciento por su intervención. 

CAPÍTULO XXVI 



De los derechos que se pagan en esta Universidad 

Art. 267. El Rector y examinadores gozarán de los derechos que se han especificado por 

los grados de bachiller y licenciado, y además por cada ejercicio literario de los 

opositores a cátedras, 3 pesos cada uno. 

Art. 268. El Secretario, además de los derechos que se le han asignado por la colación 

de grados, llevará los siguientes: 

Art. 269. Por la matrícula de cada cursante, al principiarse el año académico, 4 reales. 

Art. 270. Por presentación de cursos ganados en otras Universidades, para graduarse o 

incorporarse en ésta, 3 pesos. 

Art. 271. Por asistir a los ejercicios literarios de cada opositor a cátedras, 2 pesos; y 

además las costas del expediente que se formare con arreglo al arancel de la República, 

las cuales se cobrarán siempre del nombrado para leer cátedras. 

Art. 272. Por el título de catedrático, 6 pesos. 

Art. 273. Por el título que ha de despachar al nuevo Secretario cuando se elija, 6 pesos, 

y otros tantos por el del Administrador. 

Art. 274. Por cada edicto de incorporación de grados, oposiciones a cátedras y 

nombramientos de empleados de la Universidad, 8 reales. 

Art. 275. En los casos en que haya de instruirse justificación o practicarse diligencias no 

expresadas en estas Constituciones se arreglará el Secretario al arancel de la República. 

CAPÍTULO XXVII 

De las Academias 

Art. 276. La Universidad irá planteando sucesivamente las demás cátedras y 

establecimientos que le permitan sus fondos. Procurará formar a la mayor brevedad 

posible la Academia de Emulación, dividida en las cuatro secciones de Literatura y 

Bellas Letras, Ciencias Naturales, Ciencias Políticas y Morales y Ciencias Eclesiásticas. 

Cada una de ellas en los dos meses primeros, después de haberse instalado, hará un 

Reglamento para su organización interior y para el mejor fomento de sus estudios, y con 

informe del Rector lo aprobará o reformará; mas respecto a que el bien general exige la 

más pronta organización de la Medicina en sus diversos ramos, se establece la sección 

de las Ciencias Médicas bajo las reglas siguientes: 

Art. 277. Cualquiera que haya hecho sus cursos en otras Universidades de Colombia, y 

recibido el grado de Doctor en Medicina, queda habilitado para ejercer su profesión en 

los Departamentos de Venezuela, Maturín, Orinoco y Zulia. 

Art. 278. Todos los que hayan hecho sus estudios de Medicina, de Cirugía y de 

Farmacia en países extranjeros, y que en ellos hayan recibido los correspondientes 

grados que habilitan para ejercer la profesión, de ningún modo la ejercerán en estos 

Departamentos sin que hayan sido habilitados por la Facultad de Medicina de esta 

capital, precediendo el examen que abajo se expresará; cualquiera que contraviniere 

incurrirá en las penas establecidas por las leyes 5
a
 y 6

a
, títulos 11 y l2, libro 10 de la 

novísima recopilación. 

Art. 279. Habrá fuera de la Universidad una reunión de profesores de Medicina, Cirugía 

y Farmacia, aunque no sean Doctores, con tal que sean profesores regulares y latinos de 
los antiguos protomedicatos; no bajará de siete ni pasará de quince propietarios y un 

número indeterminado de honorarios; se denominará esta Junta Facultad de Medicina 



del Departamento o Distrito de Venezuela. Serán miembros natos de ella los 

catedráticos y los nombrados para examinadores conforme a las Constituciones de esta 

Universidad. Por la primera vez la Dirección Departamental completará el número de 

propietarios. Los miembros honorarios y los reemplazos de los miembros que no sean 

catedráticos o examinadores, se harán en lo venidero por la Facultad a mayoría absoluta 

de votos; la misma nombrará un Director y un Vice-director bienales con un Secretario 

que deberá permanecer durante su buen comportamiento. 

Art. 280. Serán funciones de la Facultad de Medicina, de Cirugía y de Farmacia en lo 

relativo a la Instrucción Pública: 

1º Promover el estudio teórico y práctico de las ciencias médicas por cuantos medios 

estén a su alcance y le sugiera su celo. 

2º Llevar a la perfección el establecimiento de la Academia de Emulación en la parte 

relativa a las ciencias médicas, y hacer que los jóvenes cursantes reciban en las sesiones 

académicas particulares toda la instrucción necesaria, especialmente para la práctica. 

3º Cuidar que se forme e imprima a la mayor brevedad un curso completo de los ramos 

de las ciencias médicas que deben enseñarse en esta escuela de Medicina, acomodado al 

clima, constitución y enfermedades de los habitantes de estos países, el que a más de 

contener las mejores doctrinas de los autores más selectos, y los últimos 

descubrimientos, tenga la brevedad necesaria para las escuelas. 

4º Promover que se formen inmediatamente para la escuela de Medicina los 

establecimientos más precisos de los que indica el Artículo 17 de la Ley Orgánica de 

Estudios. 

Art. 281. Corresponderá a la Facultad de Medicina el examen de los Cirujanos que 

deben acreditar los mismos cursos que prescribe esta Constitución para los Doctores en 

Medicina y practicar los mismos actos que éstos, siempre que no tengan el mismo 

grado, pues teniéndolo, el examen será de dos horas solamente en la materia de Cirugía 

por los cinco Examinadores, sin que se le imponga el deber de escribir memoria, formar 

discurso sobre punto, ni sufrir el segundo examen práctico; en caso de aprobación se le 

expedirá el diploma del Cuerpo. Los derechos serán los mismos que para los grados de 

Doctor en Medicina. 

Art. 282. El examen de los Doctores Médicos, Farmacéuticos y Cirujanos que hayan 

recibido sus grados fuera de Colombia, y que lo acrediten debidamente, se verificará en 

una sesión por los siete Examinadores nombrados por la Facultad, como se ha dicho, 

durante dos horas, haciendo el examinando preguntas y objeciones sobre los diversos 

ramos de la ciencia. Concluido el examen habrá una votación como la prevenida para 

los grados, y si resultare aprobado se le dará diploma, que firmarán el Director de la 

Facultad y los Examinadores, en que conste el examen y aprobación en todo el Distrito 

de Venezuela, obteniendo el pase del Intendente Departamental y cumpliendo con lo 

demás que prescriben las leyes y reglamentos de policía. 

Art. 283. Corresponderá también a la Facultad de Medicina examinar a todos los 

Farmacéuticos o Boticarios que se hallen en el caso de la ley 1
a
, título 13, libro 8 de la 

novísima recopilación, lo mismo que a los Flebotomistas y Parteras que deban sufrir 

examen; para cuya instrucción la Facultad Médica adoptará las medidas que juzgue más 

convenientes. El examen para los Farmacéuticos durará hora y cuarto, haciéndose por 

cinco Examinadores nombrados por el Director, los que al fin del acto darán su voto a 

favor o en contra de la aprobación. El de los Sangradores y Parteras podrá ser por uno o 

tres Examinadores y durará media hora. Todos los Examinados tendrán el respectivo 

diploma que se presentará a las autoridades locales. Acerca de los que fueren 



reprobados, se observará lo que dispone la ley 4
a
, título 12, libro 8º de la novísima 

recopilación. 

Art. 284. En los Departamentos de Maturín, Orinoco y Zulia habrá profesores 

nombrados por la Facultad de Medicina de esta Universidad para efecto de examinar a 

los comprendidos en los artículos anteriores. En este caso el Cuerpo de Examinadores, 

que se nombrará entre los corresponsales de la Facultad, si los hubiere, será de tres a 

cinco y durará el examen por el tiempo fijado anteriormente. Resultando la aprobación, 

se remitirán los documentos de los Médicos, Cirujanos y Farmacéuticos a la Facultad 

Médica de esta ciudad para que expida el diploma de licencia, que en este caso se 

firmará por el Director de la Facultad y cinco de los catedráticos o Doctores más 

antiguos. Los Sangradores y Parteras recibirán su licencia de la respectiva 

Municipalidad, previo el certificado de examen y aprobación que darán los 

Examinadores. Cuando sean tres, presidirá el más antiguo. 

Art. 285. Por los exámenes de Farmacéuticos, y por la revalidación de los Doctores 

Médicos, Cirujanos y Farmacéuticos extranjeros, recibirá cada Examinador ó pesos, y 

además pagará el pretendiente 8 pesos por el diploma para curar de Medicina o Cirugía, 

y 50 pesos para las Cajas de la Facultad; y los Farmacéuticos colombianos y extranjeros 

satisfarán 25 pesos para las Cajas y 4 por el diploma. 

Art. 286. La Facultad de Medicina quedará encargada de visitar anualmente por sí o por 

la persona o personas que designe, todas las boticas del distrito de la Universidad, y de 

cuidar de que acerca de ellas y de los exámenes que deben sufrir todos los boticarios, se 

observen las leyes vigentes, especialmente las contenidas en el título 13 de la novísima 

recopilación. Todos los derechos de visita quedan reducidos a 9 pesos. 

Art. 287. Estará a cargo de la Facultad de Medicina: 

1º Promover en este distrito por medio de representaciones dirigidas a las Justicias y 

demás autoridades el cumplimiento de las leyes que tratan sobre Médicos, Cirujanos, 

Farmacéuticos, Boticas y Ventas de Drogas. 

2º Proponer a las Juntas de Sanidad las medidas o reglamentos sanitarios más 

convenientes según el clima y circunstancias del país para conservar la salud pública o 

para restablecerla siempre que se hubiere alterado. 

3º Formar y publicar los métodos curativos que mejor convengan, cuando haya 

enfermedades epidémicas o contagiosas. 

4º Publicar iguales métodos para precaver a los pueblos de las enfermedades más 

comunes o propias de estos países, como algunas cutáneas, los cotos, la elefancía y 

demás que haya en los diferentes climas, y para curar a los que adolezcan de ellas. 

Art. 288. La Facultad Médica procurará formar una colección de todos los artículos de 

la materia médica pertenecientes a los tres reinos, animal, vegetal y mineral. 

Art. 289. El Secretario de Estado y General de mi Despacho que ha encargado de 

comunicar este decreto a quienes corresponda . 

Cuartel General Libertador, en Caracas, a 24 de junio de 1827.-17º. 

Simón Bolívar 

Por el Libertador Presidente, 

El Secretario de Estado y General de S.E., 

J. R. Revenga. 

 


